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Misión:

Supervisar en forma consolidada y con enfoque en 
prevención y control del riesgo, el cumplimiento de 
las disposiciones aplicables a las entidades y personas 
sujetas a su control, en el marco de su competencia, 
con normas y estándares internacionales, a efecto 
de mantener la confianza y estabilidad del sistema 
financiero.

Visión:

Ser una institución líder en materia de supervisión 
financiera consolidada basada en estándares inter-
nacionales, generando confianza y estabilidad en el 
sistema financiero.

MISIÓN, VISIÓN 
Y VALORES  
INSTITUCIONALES 

I
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VALORES:

CONFIDENCIALIDAD: 

Discreción que aplicamos en el manejo de la información destinada al conocimiento  
de las personas e instituciones autorizadas.

INTEGRIDAD: 

Congruencia entre lo que pensamos y hacemos, actuando con transparencia, autenticidad  
y ética en nuestra vida profesional y personal.

RESPONSABILIDAD: 

Cumplimiento de nuestras funciones y normas con diligencia, calidad y profesionalismo  
para lograr los objetivos y metas en los tiempos determinados.

CONFIANZA: 

Seguridad y credibilidad mutua, en el cumplimiento de las responsabilidades entre la institución  
y su capital humano.

HONESTIDAD: 

Actuar con justicia, sinceridad y decencia en el desempeño de nuestras actividades laborales  
y en el comportamiento hacia la institución y compañeros de trabajo.

COOPERACIÓN: 

Nuestro compromiso de colaborar y trabajar eficientemente y eficazmente,  
con el propósito de alcanzar objetivos y metas establecidos institucionalmente.

LEALTAD: 

Actuar con fidelidad y rectitud hacia la institución y nuestros compañeros de trabajo,  
con el objetivo de identificarnos con la misión y visión institucional.

RESPETO: 

Demostrar tolerancia, cortesía y educación en el quehacer de nuestras relaciones laborales y personales.
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Finalidad principal: 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables a las instituciones sujetas a su control  
(Artículo 2 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero).

Atribuciones:

- Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a las entida-
des sujetas a su vigilancia.

- Dictar las normas, dentro de las facultades que le confieren las leyes, para el funcionamiento de las 
instituciones bajo su control.

- Autorizar la constitución, funcionamiento y cierre de intermediarios financieros, incluyendo bancos, 
conglomerados financieros, intermediarios financieros no bancarios, sociedades de seguros y filiales 
y agencias en el extranjero, y demás entidades que las leyes señalan.

- Vigilar y fiscalizar las operaciones de las instituciones supervisadas, con el fin de prevenir situaciones 
de iliquidez e insolvencia en las instituciones bajo su supervisión.

- Cumplir con otras funciones de inspección y vigilancia que le corresponde de acuerdo a las leyes.

- Vigilar la labor de auditores externos, lo cual  es un complemento y una herramienta auxiliar para 
reforzar la supervisión del sistema financiero.

- Proveer información al público usuario sobre la situación de las entidades financieras, y asegurar 
que las instituciones supervisadas cumplan con los requisitos de divulgación que les aplican. 

- Contribuir a conciliar diferencias en los casos de discrepancia entre las sociedades de seguros y los 
asegurados, en lo relativo al pago de siniestros. La Superintendencia del Sistema Financiero actúa 
como conciliadora.

- Aplicar sanciones administrativas, fundamentada en su Ley Orgánica y en las leyes que rigen a las 
respectivas instituciones.

FINALIDAD Y ATRIBUCIONESII
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La redefinición del Plan Estraté-
gico para el período 2007-2010, 
tuvo como objeto adaptarlo a los 
cambios del entorno. Se estable-
cieron cuatro perspectivas, a fin 
de lograr los objetivos estratégicos 
institucionales: crecimiento y 
desarrollo del capital humano, 
desarrollo de sus procesos y 
sistemas informáticos, supervisión 
consolidada con enfoque en ries-
gos, y la atención a los usuarios 
del sistema financiero.

Específicamente, se implemen-
taron acciones para adecuar los 
procesos de supervisión hacia un 
esquema de supervisión consoli-
dada y enfoque en riesgos; gestio-
nar reformas a leyes y normas de 
aplicación a las entidades supervi-
sadas, incluyendo la protección al 
supervisor, y mejorar los sistemas 
tecnológicos y las estructuras 
organizacionales que soportan los 
procesos de supervisión.

En ese contexto, y como parte 
de su función reguladora, se 
han aprobado las “Normas para 
Clasificar los Activos de Riesgo 

Crediticio y Constituir las Reservas de Saneamiento”, vigentes a partir del 01 de enero de 2007, 
que tienen como objeto fundamental evaluar y clasificar a los deudores, y constituir las reservas 
mínimas de saneamiento, de acuerdo  
a las pérdidas esperadas de los respectivos activos. 

Como parte de su función supervisora, se mantuvo un monitoreo a las actividades desarrolladas 
por las sociedades que conforman los diferentes conglomerados financieros operando en el país, 
verificando su cumplimiento a las leyes, normas y demás disposiciones aplicables, contribuyendo 
de esa forma a mantener la sanidad del sistema financiero. De igual forma, se han evaluado de 
manera oportuna los cambios en la estructura organizativa y accionaria de estos conglomerados, 
para mantenerlos dentro de los niveles de riesgo aceptables y controlables de acuerdo a nuestro 
entorno.

MENSAJE DEL SUPERINTENDENTEIII
La Superintendencia del Sistema Financiero efectuó en el 2006 una revisión y 

actualización de su Plan Estratégico, ejecutó una intensiva y exhaustiva labor 
de supervisión de las entidades fiscalizadas, desarrolló nuevos y más seguros 
sistemas informáticos, y realizó acciones destinadas a hacer de la institución líder 
en materia de supervisión financiera consolidada, basada en estándares interna-
cionales, a fin de generar confianza y estabilidad en el sistema financiero.
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Por otra parte, se ha realizado el análisis de la posición finan-
ciera de instituciones extranjeras que iniciaron los respectivos 
procesos para establecer oficinas de información en el país. 

El interés de la banca internacional en participar de nuestro 
mercado demuestra la solidez alcanzada gracias a la estabili-
dad, competitividad, calidad de la regulación y buen clima de 
inversión que caracterizan a nuestro país.

También hemos supervisado que las sociedades de seguros y 
los demás actores del mercado asegurador hayan cumplido 
con los nuevos requerimientos mínimos de capital, vigentes 
desde el 01 de enero de 2006. Se verificó que hayan constitui-
do los niveles de reservas exigidas en las disposiciones legales 
que norman su actividad, y que les permitan mantener los 
niveles de solvencia necesarios para cubrir sus obligaciones.

Con el objeto de ejercer la supervisión consolidada del 
conglomerado, hemos supervisado a las restantes entidades 
que conforman los conglomerados, destacando en ello el 
seguimiento tanto in situ como extra situ de las sociedades 
administradoras de tarjetas de crédito, las sociedades de 
factoraje, las sociedades de arrendamiento financiero y las 
sociedades de transferencia de dinero.

Hemos coordinado con la Superintendencia de Pensiones y 
la Superintendencia de Valores, las visitas de inspección a las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y a las 
sociedades corredoras de Bolsa de Valores. Del mismo modo, 
hemos coordinado exámenes en el sitio con los superviso-
res del país de origen de las sociedades controladoras de 
los conglomerados de El Salvador, de conformidad con los 
memorandos de cooperación que se han suscrito con dichos 
organismos supervisores. 

En la lucha contra el lavado de dinero y financiamiento del te-
rrorismo, se desarrolló el "Sistema de Captura de Información 
en Forma Electrónica de Operaciones Sospechosas e Irregu-
lares”, el cual facilita el reporte de operaciones sospechosas 
por parte de las entidades fiscalizadas; y hemos continuado 
reportando a la Unidad de Investigación Financiera de la 
Fiscalía General de la República, para su debida investigación, 
las operaciones sospechosas e irregulares informadas por las 
entidades fiscalizadas. 

Atendiendo las disposiciones de la Ley de Protección al 
Consumidor, y como miembros del Sistema Nacional de 
Protección al Consumidor, hemos participado en la creación 
de la Política Nacional de Protección al Consumidor, y hemos 
requerido a las entidades supervisadas que adecúen sus 

formularios de contratos de operaciones activas y pasivas que 
realizan con el público, conforme a las disposiciones normati-
vas correspondientes.

En este esfuerzo, la Superintendencia, en conjunto con la 
Defensoría del Consumidor, atendió a más de seis mil usua-
rios que solicitaron información financiera y asesoría sobre 
aspectos relacionados con los servicios financieros recibidos 
de parte de las entidades fiscalizadas.

En el ámbito regional, la Superintendencia fue anfitriona de 
la Asamblea Ordinaria del Consejo Centroamericano de Su-
perintendentes de Bancos, de Seguros y de Otras Instituciones 
Financieras, donde se abordaron aspectos relevantes para la 
aplicación a nivel de Centroamérica y República Dominica-
na, de los estándares internacionales de supervisión, como 
los emitidos por el Comité de Basilea para la Supervisión 
Bancaria.

Las acciones tendientes a la implementación del Nue-
vo Acuerdo de Capital del Comité de Basilea, conocido 
como Basilea II, han girado en torno al establecimiento de 
diagnósticos sobre las brechas en el marco regulatorio, de 
supervisión y de divulgación respecto al requerido por Basilea 
II, los impactos que su implementación tendrá en los reque-
rimientos de capital a nivel individual y de sistema bancario; 
así como en el establecimiento de una ruta crítica para su 
implementación.

Por otra parte, se está trabajando en el cumplimiento de los 
requisitos mínimos para tener una implementación exitosa 
del mismo, incluyendo el establecimiento de estándares para 
un buen gobierno corporativo. También estamos trabajando 
en la creación de guías para la evaluación de los principales 
riesgos de las entidades supervisadas, tales como el riesgo de 
crédito, de mercado y operativo. 

El 2006 también fue un año en el que continuamos aprove-
chando los avances tecnológicos e informáticos para hacer 
más efectiva la supervisión, así como para mantener el 
resguardo y seguridad de la información. 

Para potenciar el análisis extra-situ, hemos implementado el 
sistema de calificación CAMELS, para analizar las áreas de 
Solvencia, Calidad de Activos, Gerencia, Rentabilidad, Liquidez 
y Riesgo de Mercado de las sociedades bancarias, así como 
el modelo CARAMEL, para evaluar y calificar el desempeño 
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financiero de las sociedades de Seguros, con respecto a las 
áreas de Solvencia, Calidad de Activos, Reaseguro, Medición 
de Riesgo, Administración, Rentabilidad y Liquidez.

También se han implementado modelos de simulación de 
escenarios aplicables a las instituciones supervisadas, lo cual 
nos permite tener una visión de la tendencia del desempeño 
financiero de las entidades, en particular, como del grupo 
financiero en general, a fin de sugerir las acciones preventivas 
que contribuyan a mantener la sanidad  de nuestro sistema 
financiero.

Adicionalmente, se han diseñado e implementado sistemas 
de captura de Estados Financieros del sector real, de opera-
ciones sospechosas, de activos extraordinarios, de agencias 
y sucursales, de evaluaciones de mora, y otros que nos 
permitirán monitorear la situación financiera de las entidades 
fiscalizadas.

Para esta Superintendencia ha sido fundamental continuar 
con el Programa de Capacitación y Desarrollo del Recurso 
Humano, a fin de fortalecer las competencias técnicas y de 
gestión del capital humano de la institución, en temas como: 
Mejores prácticas en supervisión consolidada con enfoque en 
riesgos, normas y estándares internacionales -como Basilea 
II-, combate al lavado de dinero y activos y financiamiento del 
terrorismo, seguridad de la información, nuevas tecnologías, 
y aspectos legales de la supervisión, relacionados con el área 
de supervisión.

Debemos destacar la ejecución del “Programa de Capacita-
ción Computarizada sobre Lavado de Activos”, con la coope-
ración de la Oficina de Naciones Unidas contra las drogas y el 
delito (ONUDD), con el cual hemos capacitado a 7 entidades 
supervisadas. También durante 2006 fuimos sede de la 
Reunión Anual del Grupo de Expertos contra el Lavado de la 
CICAD, oficina dependiente de la Organización de Estados 
Americanos (OEA).

El fortalecimiento y desarrollo institucional ha sido nuestra 
prioridad. En el 2006, y con el apoyo del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), a través del “Programa de Apoyo 
y Fortalecimiento Institucional de los Entes Reguladores 
del Sector Financiero de El Salvador”, inició la consultoría 
que permitirá mejorar los procesos de supervisión, se han 
adecuado las normas de esta Superintendencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera, y estamos traba-

jando para la aplicación de los estándares establecidos por el 
Acuerdo de Basilea para la Supervisión Bancaria.

Nuestra labor ha sido complementada con la difusión de 
información financiera de las entidades fiscalizadas, a través 
de nuestro sitio web www.ssf.gob.sv , así como de nuestras 
publicaciones en medios magnéticos, tomando en cuenta la 
necesidad de información y de orientación que tanto usuarios 
como inversionistas requieren para tomar decisiones.

Por otra parte, hemos tenido reconocimientos internaciona-
les al trabajo que realizamos; así, la Superintendencia del 
Sistema Financiero recibió la Vicepresidencia de la Asociación 
de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA), durante la 
Asamblea Anual de dicho organismo; y se obtuvo el galardón 
“The Bizz Awards 2006”, otorgado por la World Confedera-
tion of Business como reconocimiento a su liderazgo a nivel 
regional como ente supervisor, a la excelencia de su gestión 
y los logros alcanzados como entidad reguladora del sistema 
financiero.

El 2006 ha sido un año arduo y de exigente trabajo para todo 
el equipo de la Superintendencia del Sistema Financiero, lo 
que nos ha permitido mantener la estabilidad del sistema 
financiero, la confianza de los usuarios del mismo, como la 
de los inversionistas, contribuyendo para hacer de El Salvador 
una plaza financiera.

Adicionalmente, hemos trabajado conjuntamente con el 
Banco Central de Reserva de El Salvador, en la elaboración de 
una estrategia para hacer de El Salvador un Centro Financiero 
Regional.

Con el objetivo de servir a nuestro país, la Superintendencia 
del Sistema Financiero se mantiene firme en su misión de su-
pervisar en forma efectiva a las entidades y personas sujetas 
a nuestro control, con base en las leyes, normas y estándares 
internacionales, contribuyendo a velar por la estabilidad del 
sistema financiero.

Atentamente,

Luis Armando Montenegro
Superintendente del Sistema Financiero
San Salvador, El Salvador
Centroamérica.
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CONSEJO DIRECTIVOIV

De izquierda a derecha, sentados:  
Lic. Manuel Antonio Escobar Chávez, Lic. Luis Armando Montenegro, Dr. José Everardo Rivera  
y Lic. Sonia Alejandra López de Aguilar.
 
De pie: Lic. José Antonio Azucena Fuentes, Dr. Pedro Fausto Arieta Vega, Lic. Francisco José Morales Estupinián
Lic. Jorge Alberto Escobar Polanco y Lic. José Ernesto Carranza (a partir del 29 de marzo).
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Presidente-Superintendente  
del Sistema Financiero

Lic. Luis Armando Montenegro Monterrosa

Directores propietarios

Lic. Antonio Azucena Fuentes

Dr. Pedro Fausto Arieta Vega

Lic. Francisco José Morales Estupinián

Dr. José Everardo Rivera

Directores suplentes

Lic. Sonia Alejandra López de Aguilar

Lic. Manuel Antonio Escobar Chávez

Lic. Jorge Alberto Escobar Polanco

Lic. José Ernesto Carranza (a partir del 29 de marzo).



FUNCIONARIOS 2006V
Intendencia  
de Supervisión

Intendente de Supervisión
Lic. William Ernesto Durán

Jefe de Inspección  
de Campo
Lic. César Augusto Saggeth

Jefe de Inspección de Riesgos
Lic. Sigfredo Gómez

Jefe de Análisis  
Financiero
Ing. Víctor Douglas 
Gutiérrez

Jefe de Seguros
Lic. Ileana Ebel Arévalo de Ramos
A partir del 16 de agosto (interina).
Lic. Evaristo Salvador Reyes
Hasta el 1 de agosto

Jefe de Entidades Financieras  
no Bancarias
Lic. Silvia Margarita Arias de Cotto

Jefe de Normativa
Lic. Gerber Antonio Romero

Jefe de Central  
de Información
Lic. Mauricio Antonio Urrutia

Jefe de Auditorías Especiales
Lic. Miguel Ángel Portillo Grande

Asistente de Intendencia  
de Supervisión
Lic. Hilda Morena Segovia
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Intendencia 
Jurídica

Intendente Jurídico
Dr. José Franklin Hernández

Jefe Jurídico
Lic. Luis Edgardo Vides Martínez

Dirección  
de Administración y Finanzas

Directora de  
Administración y Finanzas
Lic. Julia del Carmen  
Zaldívar de Stephan

Jefe de  
Administración
Lic. Laura Bernal  
de Alvarenga

Jefe de Recursos 
Humanos
Ing. Víctor Manuel 
Alejandro Avilés

Jefe de Desarrollo  
Institucional
Lic. Juan Duch Flores
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Dirección  
de Informática

Directora de Informática
Lic. Ivette Rodríguez  
de Díaz

Jefe de Soporte Técnico 
Ing. Morena Guadalupe 
Ramírez

Jefe de Desarrollo  
de Sistemas
Lic. Julio César Navas

Jefe de Seguridad 
Informática
Lic. Óscar Ernesto 
Vásquez

Dirección  
de Comunicaciones

Director de Comunicaciones 
Lic. Cristian Menjívar 

Auditor  
Interno

Lic. Héctor Rolando Mancía

Asesores Despacho  
del Superintendente

Dra. Ana Margoth Arévalo C. Lic. Tadeo Enrique Rivera
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A. CONSEJO DIRECTIVO. Es responsable de dictar nor-
mas prudenciales y contables de aplicación a las entidades 
supervisadas, autorizar la constitución e inicio de operaciones 
de bancos, sociedades de seguros y de otras entidades bajo 
supervisión de la SSF, así como de decretar intervenciones de 
las instituciones supervisadas y emitir reglamentos internos, 
entre otras responsabilidades.

B. SUPERINTENDENTE. Es el Presidente del Consejo Direc-
tivo. Es responsable de la ejecución de las resoluciones que 
emita el Consejo Directivo, y de la dirección superior de las 
actividades de la Superintendencia.

C. INTENDENCIA JURÍDICA. Tiene la responsabilidad de 
asesorar jurídicamente a las autoridades y dependencias de 
la SSF para dar cumplimiento a las leyes y al orden normativo 
aplicable a la institución, así como a las entidades fiscalizadas.

C.�. Jefe Jurídico. Apoya al Intendente Jurídico en la-
bores de asesoría jurídica. Tiene a su cargo los aspectos 
administrativos de la Intendencia.

D. INTENDENCIA DE SUPERVISIÓN. Trabaja para desarro-
llar y mantener una supervisión integral y oportuna en las 
entidades que están sujetas a fiscalización por parte de la SSF. 
La Intendencia se apoya en departamentos para lograr el fiel 
cumplimiento de sus responsabilidades. Estos departamentos 
fortalecen y ejecutan las labores propias de la Intendencia; 
sus funciones se describen a continuación: 

D.�.Inspección de Campo. Efectúa inspecciones espe-
cíficas en las instituciones fiscalizadas que le correspon-
den. También atiende denuncias y reclamos del público 
en general. Su objetivo es el de hacer cumplir las dispo-
siciones legales y normativas que les son aplicables a las 
instituciones fiscalizadas.

D.� Inspección de Riesgos. Supervisa permanente-
mente a bancos e instituciones oficiales de crédito. Su 
finalidad es la de evaluar las prácticas empleadas por las 
entidades en el manejo y reconocimiento de los riesgos 
que enfrentan.

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONALVI

D.�. Análisis Financiero. Fortalece las labores de la 
Intendencia de Supervisión mediante la elaboración 
de análisis y dictámenes de la situación económica y 
financiera de las entidades supervisadas  y el control 
periódico de las mismas para determinar los riesgos de 
cada una de ellas.

D.� Central de Información. Se encarga del segui-
miento y control de la información recibida de los entes 
fiscalizados y vigila la integridad y confiabilidad de la 
información en la base de datos. 

También administra el servicio informativo crediticio o 
Sistema Central Riesgo, el cual concentra datos credi-
ticios sobre los deudores de las entidades fiscalizadas. 
Esta unidad genera la información estadística de las enti-
dades supervisadas, con fines de divulgación pública.

D.� Seguros. Es responsable de la supervisión de las 
actividades de las sociedades de seguros y fianzas, con 
el objetivo de que funcionen sobre bases de eficiencia  
y competitividad. El objetivo primordial de este depar-
tamento es el de velar por las disposiciones legales que 
regulan la actividad de seguros, fianzas, su intermedia-
ción y comercialización, contribuyendo a fortalecer un 
mercado dinámico, transparente y organizado. 

D.�. Normativa. Elabora proyectos de normas y 
reformas aplicables. Es también el responsable de la 
divulgación de las respectivas normas prudenciales y 
contables que regulan a las entidades supervisadas.

D.�. Entidades Financieras no Bancarias. Supervisa y 
vigila las entidades financieras no bancarias, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley de Intermediarios Financieros 
no Bancarios. También supervisa  y vigila a las entidades 
que conforman el Sistema de Garantías Recíprocas para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

D.� Auditorías Especiales. Responsable del cumpli-
miento de las obligaciones contenidas en la Ley Contra 
el Lavado de Dinero y de Activos y su Reglamento, por 
parte de las entidades fiscalizadas.
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E. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
Coordina el empleo de los recursos humanos, financieros, 
materiales y técnicos de la Institución. Se apoya en los 
departamentos de Recursos Humanos, de Administración y 
Desarrollo Institucional para desempeñar su tarea.

E.�. Departamento de Administración. Responsable 
de administrar y proporcionar los recursos financie-
ros, materiales y técnicos necesarios para las labores 
institucionales.

E.�. Departamento de Recursos Humanos. Provee el 
personal idóneo para el desempeño de las funciones 
institucionales. Se encarga de administrar el régimen de 
prestaciones laborales al personal, y de desarrollar el 
programa anual de capacitaciones.

E.� Departamento de Desarrollo Institucional. Con-
tribuye a facilitar el desarrollo de los planes operativos 
y estratégicos de la institución; además, coordina la 
ejecución de proyectos institucionales.

F. DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA. Facilita el uso de la 
tecnología de información para el desarrollo de las labores de 
la Superintendencia, y para proveer a los usuarios informa-
ción y seguridad de la misma. Asimismo, aporta sistemas 
de intercambio de información con las diferentes entidades 
supervisadas. Para realizar su labor, esta dirección se apoya 
en las áreas de Desarrollo de Sistemas, Soporte Técnico y 
Seguridad Informática.

F.�. Departamento de Desarrollo de Sistemas. Tiene 
a su cargo el diseño, creación, desarrollo e implementa-
ción de programas informáticos necesarios para contri-
buir a facilitar la ejecución de las tareas institucionales. 
También proporciona mantenimiento a los programas 
desarrollados.

F.�. Departamento de Soporte Técnico. Es responsa-
ble del buen funcionamiento y del mantenimiento del 
equipo tecnológico y de los programas informáticos ne-
cesarios para el desempeño de las labores del personal.

F.�. Seguridad Informática. Su misión es la de proteger 
la información y las tecnologías de información para 
asegurar la continuidad de las operaciones, mediante la 
minimización del riesgo tecnológico.

G. COMUNICACIONES. Coordina acciones relativas al 
fortalecimiento de la imagen y relaciones institucionales de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. También le corres-
ponden labores de divulgación de información y control de 
los diferentes canales de comunicación internos y externos de 
la Institución.

H. AUDITORÍA INTERNA. Responsable de la planificación, 
dirección y ejecución de auditorías financieras y operativas 
en las distintas áreas de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, conforme a normas y procedimientos de auditoría 
generalmente aceptados.   

Asimismo, vela por el cumplimiento del Sistema de Control 
Interno, atiende solicitudes de actividades especiales de las 
demás dependencias de la institución y propone  las acciones 
correctivas para el mejoramiento y fortalecimiento del control 
interno institucional.

I. ASESORES DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE.

I.�. Asesoría Económica. Asiste al Superintendente y 
al Consejo Directivo sobre diversos temas de índole 
económica y del ámbito de supervisión, así como el 
seguimiento de proyectos regionales e internacionales 
de regulación y supervisión.

I.�. Asesoría Legal. Asiste y asesora al Superintendente 
en la toma de decisiones operativas y administrativas 
de carácter interno de la institución. Además, formula 
opiniones sobre los ámbitos que se le solicitan. 
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SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN  
DEL SISTEMA FINANCIERO 2006

VII

1. Consejo Directivo

a. Hechos relevantes 2006

Durante 2006 se celebraron 50 sesiones, en las cuales se 
adoptaron 824 acuerdos de diversa índole, destacándose, 
entre otros, los relativos a:

1. Comportamiento de la liquidez  
 y de la reserva de liquidez,
2. Conglomerados Financieros, 
3. Normativa de las entidades sujetas a supervisión, 
4. Auditorías integrales bajo el enfoque de riesgos, 
5. Análisis de la implementación de Basilea II, 
6. Proceso de la gestión de un banco en crisis  
 y su venta a una entidad bancaria extranjera, 
7. Asuntos de entidades financieras intervenidas,  
 en proceso de liquidación o liquidadas, 
8. Asuntos de sociedades de seguros, 
9. Asuntos de Sociedades de Garantía Recíproca, 
10. Reformas a pactos sociales, 
11. Autorizaciones de peticiones para exceder  
 el 1% del capital social de bancos, 
12. Diversas autorizaciones a intermediarios financieros  
 no bancarios,
13. Autorizaciones de intermediarios de seguros, 
14. Inscripciones de corredores y reaseguradores  
 extranjeros,
15. Autorizaciones a diversos entes para la  
 comercialización masiva de pólizas de seguros, 
16. Inscripciones de peritos valuadores,  
17. Análisis financieros de los sub-sectores  
 del sistema financiero: bancos, sociedades de  
 seguros, intermediarios financieros no bancarios  
 e instituciones oficiales de crédito, y 
18. Asuntos administrativos.  

Destacan los siguientes acuerdos aprobados por el Consejo 
Directivo de esta Superintendencia.

BANCOS

�)  �� de mayo de �00�.
Autorización a la sociedad Inversiones Financieras Cuscatlán, 
S.A., para aumentar su capital social en US$27,000.0 miles, in-
crementándolo de US$175,662.4 miles a US$202,662.4 miles

�) �� de mayo de �00�
Autorización al Banco Uno, S.A., para aumentar su capital 
social en US$2,500.0 miles, incrementándolo de US$13,270.6 
miles a US$15,770.6 miles;

�) �� de junio de �00�
Autorización al Banco G&T Continental, S.A., para ser accio-
nista relevante del Banco Americano, S.A.; 

�) �� de junio de �00�
Aprobación de las Normas para Clasificar los Activos de 
Riesgo Crediticio y Constituir las Reservas de Saneamiento 
(NCB-022), las cuales entrarán en vigencia a partir del 01 de 
enero de 2007.

�) �� de julio de �00�
Autorización al Banco Agrícola, S.A., para aumentar su 
capital social en US$61,714.3 miles, incrementándolo de 
US$138,285.7 miles a US$200,000.00 miles;

�) �� de julio de �00�
Autorización a la sociedad Inversiones Financieras Banco Agrí-
cola, S.A., para aumentar su capital social en US$33,142.9 mi-
les, incrementándolo de US$166,857.1 miles a US$200,000.00 
miles; 
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�) �� de julio de �00�
Autorización al Banco Americano, S.A., hoy Banco G&T  
Continental, S.A., para aumentar su capital social en 
US$10,000.0 miles, incrementándolo de US$13,067.51  
miles a US$23,067.51 miles;

�) �� de agosto de �00�
Autorización de la modificación del Conglomerado Financie-
ro Cuscatlán, por la incorporación de la sociedad Remesas 
Familiares Cuscatlán, S.A. de C.V.;

�) �� de agosto de �00�
Autorización al Banco Americano, S.A., para modificar su pac-
to social, entre otros, por cambio de su denominación social a 
Banco G&T Continental El Salvador, S.A.;

�0) �0 de septiembre de �00�
Autorización al Banco de América Central, S.A., para aumen-
tar su capital social en US$10,571.4 miles, incrementándolo de 
$US 19,428.6 miles a US$30,000.00 miles.
 
��) �� de noviembre de �00�
Autorización a la sociedad Inversiones Financieras Bancosal, 
S.A., para aumentar su capital social en US$20,000.00 miles, 
incrementándolo de US$132,000.00 miles a US$152,000.00 
miles.

INTERMEDIARIOS  
FINANCIEROS NO BANCARIOS

�) �� de enero de �00� 
Autorización a la Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito, 
Aprovisionamiento y Comercialización del Colegio Médico de 
El Salvador de R.L. (COMEDICA), a cambiar su denominación 
por la de Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito del 
Colegio Médico de El Salvador de R.L. (COMEDICA)  

SOCIEDADES DE SEGUROS

�) � de diciembre de �00�
De conformidad al artículo 14 de la Ley de Sociedades de 
Seguros, referente a la actualización de valores de capital 
social mínimo de las Sociedades de Seguros, el Consejo Direc-
tivo acordó: 

a)  “Aprobar la actualización de los valores de los capitales so-
ciales mínimos de las Sociedades de Seguros y Corredores de 
Seguros, después de entrar en vigencia las modificaciones al 
Art. 1566 del Código de Comercio, tomando de base el Índice 
de Precios al Consumidor observado en octubre de 2003 y 
octubre de 2005, de acuerdo a la tabla siguiente:

Concepto Valores mínimos actuales Nuevos valores  
 (en dólares) (en dólares)
 
I. CAPITAL MINIMO POR RAMOS

Seguros Generales 958,200 1,070,600

Seguros de Personas 677,200 756,600

Operaciones de Fianzas 549,400 613,800

Reaseguradoras y Reafianzadoras 2,721,100 3,040,100

Todos los Ramos de Seguros 1,635,200 1,826,900

II. VALOR MINIMO PARA DEPÓSITO DE PÓLIZA 6,900 7,800

III. VALOR PARA PAGO DE RESERVAS MATEMÁTICAS 5,400 6,100

IV. VALOR MÍNIMO DE CAPITAL SOCIAL  12,100 13,600 
DE LOS CORREDORES DE SEGUROS. 

Asimismo, el citado Consejo Directivo estableció como capital 
social mínimo para las Asociaciones Cooperativas el mismo 
valor que se aplique a las sociedades de Seguros de Personas, 
que sería de US$756,600.00. 

Los valores anteriores entrarán en vigencia a partir del 01 de 
enero de 2006, estableciéndose un plazo hasta el 30 de Junio 
de 2006, para que las entidades que no alcancen los nuevos 
capitales mínimos, regularicen su situación.  
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�) � de febrero de �00� 
Se acordó: "...Aprobar a partir del 01 de enero de 2006, la 
actualización del capital social mínimo de los Corredores de 
Seguros a US$13,600.00 de la manera siguiente: 

a) Para las sociedades actualmente inscritas en el Registro 
que lleva esta Superintendencia, el capital social mínimo de 
US$13,600.00, debe estar totalmente suscrito y pagado, en un 
plazo que no exceda el 30 de junio de 2006; y 

b) Para las nuevas sociedades que soliciten su inscripción 
como Corredoras de Seguros, el capital social mínimo 
requerido de US$13,600.00, debe estar totalmente suscrito y 
pagado a la fecha de su solicitud;   
     
�) �� de enero de �00� 
Autorización para que la sociedad Compañía General de Se-
guros, forme parte del Conglomerado Financiero Scotiabank 
El Salvador;

�) �� de marzo de �00� 
Autorización a la sociedad BBVA Seguros, S.A., Seguros de 
Personas, para modificar todas las cláusulas de su pacto 

social, dentro de las que se encuentran la Cláusula  Primera, 
por cambio de su denominación social a InterVida, S.A., 
Seguros de Personas y la Cláusula Quinta, por disminución de 
su capital social a US$800.0 miles;

�) �� de mayo de �00� 
Autorización para que las sociedades Seguros e Inversiones, 
S.A. y SISA VIDA, S.A., Seguros de Personas, formen parte del 
Conglomerado Financiero Cuscatlán;

�) �� de mayo de �00� 
Autorización a la sociedad Aseguradora Suiza Salvadoreña, 
S.A., para modificar su pacto social por aumento de su capital 
social a US$8.0 millones;

�) �� de mayo de �00�
Autorización a la sociedad Asesuisa Vida, S.A., Seguros de 
Personas, para modificar su pacto social por aumento de su 
capital social a US$4.0 millones.

�) �� de octubre de �00�
Autorización a la sociedad La Central de Seguros y Fianzas, 
S.A., para modificar su pacto social, entre otros, por aumento 
de su capital social a US$2.0 millones.
 

b. Secretaría del Consejo Directivo

I – Funciones y atribuciones

La Secretaría del Consejo Directivo es la Unidad encargada de 
prestar apoyo secretarial y administrativo al Consejo Directivo 
y, en particular, al Secretario del mismo. También es el órga-
no de comunicación interna de los acuerdos del Consejo.  

II - Sistemas de registro y control  

a) Sistema de Registro y Control de los Acuerdos  
del Consejo Directivo
Se continuó actualizando su base de datos, contándose así 
con un historial sistemáticamente estructurado de todas las 
decisiones tomadas por el Consejo desde que inició  
sus funciones en 1991.   

Esta es una herramienta valiosa que permite atender 
las consultas y requerimientos que efectúan las distintas 
dependencias en el desarrollo de sus atribuciones y trabajos 
que efectúan.  El apoyo técnico incluye la preparación de 
recopilaciones especiales de acuerdos sobre casos especiales 
que requieren para sus estudios.

b) Control de Comunicaciones  
de los Acuerdos del Consejo Directivo.
Se ha continuado llevando el Control de las Comunicaciones 
de los Acuerdos del Consejo Directivo, incluyendo los pen-
dientes de comunicación, y presentando mensualmente dicho 
reporte al Consejo, con el propósito de dar seguimiento a la 
fase final del proceso de toma de decisiones en los niveles 
superiores de la administración de la institución.                      
 
c) Control de trabajos encomendados por el Consejo 
Directivo, pendientes de presentación.                                 
Se ha continuado con el Registro y Control de los trabajos 
encomendados por el Consejo Directivo pendientes de 
presentación, el cual sirve como recordatorio a las distintas 
Unidades que tienen a su cargo estas labores y se presenta 
mensualmente al Consejo la lista de ellos, debidamente 
revisado por los Jefes de las mismas Unidades encargadas de 
ellos, juntamente con el Control de las Comunicaciones de los 
Acuerdos a que se refiere el literal anterior.                                           

d) Sistema de Análisis de Tiempos de Respuesta.
Se continuó actualizando  el Sistema de Análisis de Tiempos 
de Respuesta de los problemas que los entes supervisados 
someten a la consideración de la Superintendencia. Los cri-
terios de análisis que se han aplicado son, básicamente, que 
los problemas provengan de los entes supervisados y que en 
cada caso se haya requerido, para su resolución, el análisis de 
una o de varias unidades técnicas. Bajo este enfoque se han 
analizado 128 casos del año 2006.  
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2. Intendencia de Supervisión

a. Departamento de Inspección de Campo

El Departamento de Inspección de Campo trabajó en la 
elaboración de informes sobre investigaciones requeridas y 
efectuadas en las instituciones fiscalizadas, atendió denuncias 
y reclamos del público y requerimientos de entidades del 
Estado. Como producto de su labor, generó 846 informes de 
inspección clasificados en los siguientes temas:
 
- Trámites solicitados por los bancos.
- Publicaciones de los bancos sobre: Estados Financieros, 
información al público, tarifas, información sobre nuevos 
productos, publicaciones de carácter administrativo.

- Atención a denuncias y reclamos del público en general,
- Solicitudes de inscripciones de auditores externos y de 
peritos valuadores,

- Auditorías a casas de cambio, y
- Atención a requerimientos de entidades del Estado.
 

A continuación, se presenta el detalle del tipo de informes elaborados:

Clasificación de informes enero a diciembre / �00� 

No. Temas Informes Porcentaje  
  elaborados de representación
 
1 Informes sobre trámites solicitados por los bancos 366 43.26% 
2 Informes sobre publicaciones de los bancos sobre: Estados Financieros, información 
 al público, tarifas, información sobre nuevos productos, publicaciones de 
 carácter administrativo 15 1.77%  
3 Informes sobre atención a denuncias y reclamos del público en general  151 17.85% 
4 Informes sobre solicitudes de inscripción de auditores externos y peritos valuadores 79 9.34%  
5 Informes sobre casas de cambio 10 1.18%  
6 Informes sobre atención a requerimientos de entidades del estado 225 26.60% 
 
 Total ��� �00%  

Otra actividad importante fue el trabajo conjunto realizado con la De-
fensoría del Consumidor para el desarrollo de campañas informativas 
de orientación al usuario, sobre servicios financieros prestados por las 
entidades fiscalizadas.
 
Destacó la ejecución en marzo de la campaña de asesoría e informa-
ción al usuario brindada en centros comerciales de San Salvador, Santa 
Ana y San Miguel, en la que se atendió a 20 mil usuarios en temas 
como el cálculo de intereses de las tarjetas de crédito, cobros indebi-
dos, administración de créditos e información sobre los derechos de los 
usuarios de servicios financieros.

Adicionalmente, se efectuaron revisiones al trabajo desa-
rrollado por los auditores externos autorizados por esta 
Superintendencia, en lo relativo a:
 
- Revisión de publicaciones trimestrales 
 de Estados Financieros
- Informes sobre Estados Financieros Intermedios y Anuales
- Proceso de elaboración de Papeles de Trabajo
- Verificación de Memorándum de Planeación 
 y su cumplimiento.
 
En cuanto a la revisión del trabajo desarrollado por los peritos 
valuadores, se procedió a lo siguiente:
 
- Revisión de informes sobre valúos emitidos  

por los peritos valuadores
- Verificación hecha en el campo de los referidos valúos.
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Representación porcentual de informes enero a diciembre / �00�

43.26%
Informes sobre

trámites solicitados  
por los bancos

Informes sobre 
publicaciones  
de los bancos

1.77%
Informes sobre atención a denuncias  

y reclamos del público en general

17.85%

Informes sobre solicitudes de  
inscripción de auditores externos  

y peritos valuadores

9.34%

Infomes sobre 
Casas de cambio

1.18%

Informes sobre atención a requerimientos  
de entidades del estado

26.60%

b. Departamento de Inspección de Riesgos

Destacó la realización de visitas de inspección integrales y de seguimiento a los conglomerados financieros y bancos, las 
evaluaciones de mora financiera y de límites de financiamiento a deudores relacionados, individuales y grupos económicos, 
como ejecución de las actividades más relevantes efectuadas.

El Departamento efectuó 182 evaluaciones a las entidades financieras, las cuales se detallan a continuación:

Detalle de evaluaciones a las entidades financieras

ASUNTO Total 
 
Visitas de inspecciones integrales a conglomerados financieros. 3  
Visitas de seguimiento a inspecciones integrales de conglomerados financieros. 4  
Visitas de inspecciones integrales a bancos e instituciones oficiales de crédito 2  
Evaluaciones de mora financiera 16  
Exámenes de cumplimiento del límite de créditos a deudores relacionados,  9 
deudores individuales y grupos económicos  
Evaluación de cartera de créditos no domiciliados  1  
Revisión de cartera FICAFE 1  
Evaluación a Sistemas Scoring de bancos 6  
Verificación de aplicación de las "Normas para Clasificar los Activos  12  
de Riesgo Crediticio y Constituir las Reservas de Saneamiento" (NCB-022) en bancos  
Revisiones relacionadas con cartera de crédito 6  
Revisión de cesiones o ventas de cartera de créditos 4  
Exámenes para atender denuncias del público 25  
Solicitudes de bancos para reclasificar deudores 12  
Otras revisiones por solicitudes de bancos 7  
Solicitudes de opinión jurídica 29  
Solicitudes de apertura de proceso administrativo 36  
Exámenes por requerimientos de instituciones del Estado (Fiscalía y Juzgados) 18  
Seguimiento a notas y acuerdos de Consejo Directivo 9
 
Total ���  
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Adicionalmente, el Departamento efectuó evaluaciones integrales, evaluaciones de mora financiera y evaluaciones a límites 
de financiamiento individuales y grupos económicos, por cada una de las instituciones a las que se les realizó. Se presentan a 
continuación:

Detalle de evaluaciones por entidad en el año �00� 
   
Institución Labor desarrollada 

Conglomerado Financiero Banco de América Central  Visita de inspección integral 
Conglomerado Financiero Inversiones Financieras Cuscatlán Visita de inspección integral 
Conglomerado Financiero Internacional Banagrícola Visita de inspección integral 
Conglomerado Financiero Corporación Excelencia Visitas de seguimiento a inspección integral anterior.
Conglomerado Financiero Inversiones Financieras Uno Visitas de seguimiento a inspección integral anterior.
Conglomerado Financiero Inversiones Financieras Promérica Visitas de seguimiento a inspección integral anterior.
Conglomerado Financiero Banco Americano Visitas de seguimiento a inspección integral anterior.
Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. Visita de inspección integral 
Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) Visita de inspección integral 
Banco Salvadoreño, S.A. Evaluación de mora financiera (dos) 
Banco Uno, S.A. Evaluación de mora financiera (dos) 
Citibank, N.A. Sucursal El Salvador Evaluación de mora financiera (dos) 
Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A. Evaluación de mora financiera 
Scotiabank El Salvador, S.A. Evaluación de mora financiera (dos) 
Banco de Fomento Agropecuario Evaluación de mora financiera (dos) 
Banco de América Central, S.A. Evaluación de mora financiera 
Banco Promérica, S.A. Evaluación de mora financiera 
Banco Procredit, S.A. Evaluación de mora financiera 
Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. Evaluación de mora financiera 
Banco Agrícola, S.A. Evaluación de mora financiera 
Conglomerado Financiero Corporación Excelencia Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Conglomerado Financiero Inversiones Financieras Uno Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Conglomerado Financiero Banco de América Central  Exámenes al cumplimiento del límite de créditos 
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Conglomerado Financiero Inversiones Financieras Cuscatlán Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Conglomerado Financiero Internacional Banagrícola Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Conglomerado Financiero Inversiones Financieras Promérica Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Banco Procredit, S.A. Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
Banco Hipotecario de El Salvador, S.A.      Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos 
First Commercial Bank Exámenes al cumplimiento del límite de créditos  
 a deudores relacionados, deudores individuales  
 y grupos económicos
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Resumen No. de actividades
 

Visitas de inspección integrales 5  

Visitas de seguimiento a inspección integral anterior. 4  

Evaluaciones de mora financiera 16  

Exámenes al cumplimiento del límite de créditos a deudores  9 

relacionados, deudores individuales y grupos económicos
 
Total ��  
   

Por medio de este Departamento, la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador apo-
yó a la Superintendencia de Bancos de Panamá en la ejecución de visita de inspección transfron-
teriza que esta última realizó del 28 de agosto al 01 de septiembre de 2006 al BAC Internacional 
Bank Inc. y su Grupo Financiero en El Salvador, del cual forman parte la sociedades Inversiones 
Financieras Banco de América Central, S.A., Banco de América Central, S.A., Inversiones Bursátiles 
Credomatic, S.A. de C.V., Credomatic El Salvador, S.A. de C.V. y BAC Leasing, S.A. de C.V.
 
La visita se coordinó en el marco de lo establecido en el “Memorando de Entendimiento entre 
la Superintendencia de Bancos de la República de Panamá y la Superintendencia del Sistema 
Financiero de El Salvador”, suscrito entre ambas Superintendencias el 03 de octubre de 2000, 
cuyo plazo de vigencia se ha prorrogado al 03 de octubre de 2008.
 
Otra labor efectuada fue la captura 
de información financiera de las 
cifras de los Estados Financieros de 
los ejercicios 2004 y 2005 de los 
cien principales deudores del siste-
ma financiero, actividad realizada 
en los cuatro principales bancos 
del sistema, siendo éstos: Banco 
Agrícola, S.A., Banco Cuscatlán de El 
Salvador, S.A., Banco Salvadoreño, 
S.A. y Scotiabank El Salvador, S.A.
 
La información se ha recabado 
mediante el Modulo de Captura 
de Información Financiera de los 
Mayores Deudores, desarrollado por 
el Departamento de Desarrollo de 
Sistemas de la Dirección de Informá-
tica de esta Superintendencia. 
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c. Departamento de Seguros

El Departamento de Seguros realizó diez visitas de inspección integral a las sociedades de seguros, al Fondo Social para la 
Vivienda y a las sociedades corredoras de seguros, seguimientos a las operaciones realizadas por el Instituto de Previsión Social 
de la Fuerza Armada, Seguros del Pacifico, S.A., Compañía Anglo-Salvadoreña de Seguros, S.A. en liquidación y  Afianzadora 
Salvadoreña, S.A., en liquidación; así como examen a las reservas técnicas y matemáticas, según detalle:

Detalle de evaluaciones realizadas, por tipo de evaluación, según entidad

Sociedad Evaluaciones Integrales Otras Evaluaciones 
 

Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. X   

Fondo Social para la Vivienda X   

Seguros e Inversiones, S.A. X   

SISA, VIDA, S.A., Seguros de Personas X   

Aseguradora Suiza Salvadoreña, S.A. X   

ASESUISA VIDA, S.A. Seguros de Personas X   

Seguros Futuro, A.C. de R.L. X   

Corredora de Seguros Espinoza Vernier, S.A. de C.V. X   

Profesionales en Seguros, S.A. de C.V. X   

Aseguradora Popular, S.A.  X  

Compañía General de Seguros, S.A.  X  

Compañía Anglo-Salvadoreña de Seguros, S.A., en Liquidación  X  

AIG, S.A., Seguros de Personas  X  

AIG Unión y Desarrollo, S.A.  X  

Pan American Life Insurance Company-Sucursal El Salvador  X  

La Central de Seguros y Fianzas, S.A.  X  

Internacional de Seguros, S.A.  X  

Seguros del Pacifico, S.A. X X  

Salvadoreña, S.A., Afianzadora en Liquidación  X  

Registros

Con relación al Registro de Intermediarios 
de Seguros, durante 2006 se recibieron  y 
analizaron 98 solicitudes, de las cuales se 
autorizaron 52 Agentes de Seguros Inde-
pendientes y 1 Corredor de Seguros, todos 
para operar en los ramos de Seguros de 
Personas y Seguros Generales.
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En el Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguros Extranjeros se inscribieron y renovaron las inscripciones de  las 
sociedades siguientes:

Detalle de inscripciones de reaseguradores y corredores de seguros extranjeras

Sociedades Reaseguradoras y Corredoras Fecha de inscripción País 
de Reaseguros Extranjeros o renovación
 

Inscripciones

Compañía Internacional de Seguros, S.A. 04/01/2006 Panamá  

National Union Fire Insurance Co. of Pittsburgh, PA 15/03/2006 Estados Unidos  

New Hampshire Insurance Company 15/03/2006 Estados Unidos  

American Home Assurance Company 15/03/2006 Estados unidos  

American Life Insurance Company 05/07/2006 Estados Unidos  

Best Meridian Insurance Company 06/09/2006 Estados Unidos  

CG&R Insurances 30/08/2006 Estados Unidos  

Aon Re México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 27/09/2006 México

 

Renovación de inscripciones

Axa Re 18/01/2006 Francia  

Transatlantic Reinsurance Company 25/01/2006 Estados Unidos  

Compañía Suiza de Reaseguros 19/04/2006 Suiza  

Mapfre Re, Compañía de Reaseguros, S.A. 03/05/2006 España  

INRECO International Reinsurance Company 03/05/2006 Gran Caimán   

Marsh Limited 03/05/2006 Inglaterra  

Arthur J. Gallagher (UK) Limited 03/05/2006 Inglaterra  

Scor Reinsurance Company 28/06/2006 Estados Unidos  

Hannover Rückversicherung Aktiengesellschaft 28/06/2006 Alemania  

Converium, Ltd. 28/06/2006 Suiza  

Reaseguradota Patria, S.A. 12/07/2006 México  

Everest Reinsurance Company 30/08/2006 Estados Unidos  

Münchener Rückversicherung Gesellschaft Aktiengesellschaft 29/09/2006 Alemania

  

Se inscribió a la sociedad Credi Q, S.A. de C.V. en el Registro de entidades que promuevan y coloquen en forma masiva pólizas 
de seguros, para que comercialice la póliza de seguro de automotores, emitida y depositada en esta Superintendencia por la 
sociedad Aseguradora Suiza Salvadoreña, S.A..

El Consejo Directivo autorizó a la sociedad AIG Unión y Desarrollo, S.A., para modificar el convenio de Comercialización de pó-
lizas de seguros suscrito con la sociedad Credi Q, S.A. de C.V.,  por ampliación en los puntos de venta y se canceló la inscripción 
de la sociedad SODIMER, S.A. de C.V. en el citado Registro.

También autorizó la solicitud presentada por la sociedad BBVA Seguros, S.A., Seguros de Personas, para modificar todas las 
cláusulas de su pacto social, en la que se encuentra el cambio de denominación a InterVida, S.A., Seguros de Personas.
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Informes y circulares

Se recibieron denuncias presentadas a esta Superintendencia relacionadas con el no pago de reclamos de las aseguradoras  
y el Fondo Social para la Vivienda, las cuales fueron investigadas y comunicados los resultados a los interesados,  y se elabora-
ron informes como resultados de los procesos de control y evaluación de las aseguradoras e Intermediarios de Seguros, según 
el siguiente detalle.

Informes y circulares del Departamento de Seguros

Correlativo Temas No. de informes  
  y/o circulares  
  elaboradas
 
1 Investigación y comunicación de denuncias  42 

2 Elaboración de circulares a los intermediarios de seguros, solicitando la renovación  765 
 de la fianza y entrega de credencial, así como a las sociedades de seguros notificándoles  
 la exclusión y cancelación de los intermediarios de seguros.   

3 Emisión de las credenciales de intermediarios de seguros por los procesos de autorización,  691 
 extravíos y renovación de los carnets  que se vencieron el 31 de diciembre de 2006.  

4 Recepción de fianzas del período del 31 de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2009  633 
 y digitalización en el Registro de Intermediarios de Seguros.  

5 Informes sobre cancelación, suspensión y modificación en el Registro de Intermediarios  177 
 de Seguros.   

6 Devolución de  fianzas con vencimientos 2001-2002, 2002-2003, según lo establecido  914 
 en el Art. 1550 del Código de Comercio.  

7 Solicitud para adquirir inmueble y tenencia de activo extraordinaria en el plazo de 180 días. 2 

8 Asistencia a subastas por venta de activos extraordinarios 5 

9 Informes sobre actualización  de los valores mínimos  para el capital social a US$13,600.00  97 
 de los corredores de seguros y elaboración de notas de comunicación.  

10 Solicitudes para ser accionista en  más del 1% de las sociedades de seguros 4 

11 Solicitudes para modificación de  los pactos sociales de las sociedades de seguros 5 

12 Informes relacionados con publicaciones de los Estados Financieros de las aseguradoras 2 

13 Asistencias a juntas generales de accionistas de las aseguradoras 24 

14 Informes sobre  la situación patrimonial de las aseguradoras por denuncia presentada   
 a esta Superintendencia. 12 

15 Elaboración de constancias de autorización para operar y de procesos administrativos  
 pendientes. 50  
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Pólizas

Se revisaron 44 modelos de pólizas de seguros, las cuales se depositaron de acuerdo con los artículos 47 y 48 de la Ley de 
Sociedades de Seguros, según el siguiente detalle: 

Detalle de pólizas depositadas según artículo �� de Ley de Sociedades de  Seguros  
(Pólizas previamente depositadas en la Superintendencia al momento del contrato del seguro)

Correlat. Aseguradora No. de pólizas
 

 1 Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 4  

 2 Compañía General de Seguros, S.A. 1  

 3 La Centro Americana, S.A. 1  

 4 AIG Unión y Desarrollo, S.A. 4  

 5 Seguros e Inversiones, S.A. 1  

 6 Asesuisa Vida, S.A., Seguro de Personas 4

  Total pólizas depositadas de conformidad al artículo �� ��  

Detalle de pólizas depositadas según artículo �� de Ley de Sociedades de Seguros  
(Pólizas depositadas en la Superintendencia  dentro del período de cinco días siguientes a la contratación del seguro)

Correlat. Aseguradora No. de pólizas
 

 1 Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 7  

 2 Aseguradora Popular, S.A. 22

  

  Total pólizas depositadas de conformidad al artículo �� ��  

  Total de pólizas depositadas de conformidad con los artículos �� y ��  ��  

Se atendió a solicitud de la Dirección de Seguros y Fondos 
de Pensiones del Ministerio de Economía y Hacienda de 
España, emitiendo opinión respecto a las áreas y aspectos 
tanto de la gestión de supervisión como empresarial que 
se deben tomar en consideración en el plan de trabajo de 
ASSAL para el sector de seguros de América Latina y el 
Caribe. Además, se elaboró proyecto denominado Guía de 
Implementación de la Norma Internacional de Contabilidad 
sobre Información Financiera referida al Contrato de 
Seguros. 

A diciembre de 2006, la Superintendencia ha autorizado a
937 intermediarios de seguros independientes, los cuales se 
encuentran detallados en nuestro sitio de internet
www.ssf.gob.sv, dentro del título de Registros; asimismo, se
encuentran autorizados 30 reaseguradores extranjeros, 10
corredores de reaseguros extranjeros y 36 comercializadores 
masivos de pólizas de seguros.
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d. Departamento de Entidades Financieras no Bancarias

Este departamento dividió sus actividades en aquellas destinadas para el desarrollo del mismo, y en las dedicadas a las 
labores de supervisión propiamente dichas.

Actividades para el desarrollo  
del Departamento

El Departamento continuó preparándose para realizar 
una eficiente supervisión de intermediarios financieros no 
bancarios, y que permitieron hacer del conocimiento general 
la metodología de supervisión implementada, dentro de ellas 
las siguientes:

a) Participación como exponentes en el  seminario Protección 
de Depósitos y Fondos de Estabilización para Cooperativas 
de Ahorro y Crédito en  América Latina y el Caribe, efectuado 
en la sede de la Confederación Alemana de Cooperativas 
(DGRV), en Sao Paulo, Brasil; y en el evento “El Tratado de 
Libre Comercio, las PyME y el Sector Financiero: Retos Vincu-
lados”, San Salvador, diciembre de 2006.

b) Desarrollo de un programa de capacitaciones relacionados 
con los Principios Básicos de Basilea I, y la evaluación de su 
aplicación en la supervisión de intermediarios financieros no 
bancarios;

c) Participación en la capacitación: "Modelos Matemáticos 
para la Evaluación de Cartera de Inversiones" desarrollada 
en las instalaciones de la Superintendencia del Sistema 
Financiero; y

d) Participación en el seminario internacional denominado: 
"Regulación y Supervisión de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito en América Latina y el Caribe", en Río de Janeiro, 
Brasil.

e) Desarrollo de presentación a representantes de organis-
mos y gremiales hondureñas sobre la supervisión del Sistema 
de Garantías Recíprocas para la Micro Pequeña y Mediana 
Empresa, con el objeto de contribuir a la generación de un 
proyecto de ley sobre la materia en Honduras.
 
Principales actividades  
de supervisión.

Destacó durante el 2006, la ejecución de lo siguiente:

a) Proceso de actualización de los requerimientos mínimos 
de capital para la constitución de cooperativas de ahorro y 
crédito, federaciones de cooperativas de ahorro y crédito y 
sociedades de ahorro y crédito; así como actualización de 
la cuantía mínima del Fondo de Provisiones Técnicas de las 
Sociedades de Garantía Recíproca. 

b) Participación en la discusión sobre las modificaciones al 
Instructivo de Encaje Legal aplicable a Intermediarios Finan-
cieros no Bancarios, 

c) Participación en la gestión de las modificaciones a las si-
guientes normas: Normas para constituir y operar Sociedades 
de Ahorro y Crédito y para convertir Entidades en Marcha 
en Sociedades de Ahorro y Crédito (NPNB1-03),  Normas 
para la Tenencia de Activos Extraordinarios de Intermediarios 
Financieros no Bancarios (NPNB4-03) y Normas para el Esta-
blecimiento y Funcionamiento de los Fondos de Estabilización 
(NPNB1-06); 

d) Participación en la elaboración de los proyec-
tos: Normas sobre los Lineamientos Técnicos 
para la Inversión de los Recursos Recaudados 
por los Fondos de Estabilización y Normas sobre 
los Lineamientos Técnicos para el Funcionamien-
to de los Fondos de Estabilización.

e) Participación en discusión del proyecto de 
reformas a la Ley de Intermediarios Financieros 
no Bancarios, conjuntamente con el Banco Cen-
tral de Reserva de El Salvador y representantes 
de la Asociación Salvadoreña de Intermediarios 
Financieros no Bancarios  (ASIFBAN).
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Visitas de Inspección desarrolladas en �00�

f) Se realizaron 32 visitas de inspección según el siguiente detalle:

Visitas de inspección a entidades reguladas No.
 

Originadas por denuncias  15  

Con carácter prudencial                 3  

Originadas por aperturas de agencias                     7  

Originadas por asistencia a asambleas 7

Total ��  

Originadas por asistencias  
a asambleasOriginadas por denuncias

Con caracter  
prudencial Originadas por aperturas  

de agencias

46.88%

9.38% 21.87%

21.87%

Se resolvieron 15 denuncias del público según el detalle siguiente:

Denuncias del público No.
 

Intermediarios financieros no bancarios 11  

Otras entidades 4 

Total ��  

Solicitudes recibidas y tramitadas:

Temas de las solicitudes tramitadas No.
 

Visto bueno a nuevos sistemas informáticos 1  

Aperturas o traslados de agencias y/o establecimientos 7  

Autorización de modificación de pactos sociales 5  

Autorización para incrementos de inversión en entidades con giro complementario 4  

Autorización de prórroga a tenencia de activos extraordinarios 3  

Autorización de traslado de activos extraordinarios a activo fijo  2

 

Total de Solicitudes ��  
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Evolución de los conglomerados
 
Durante 2006 los conglomerados financieros que operan en 
el mercado financiero salvadoreño continuaron migrando su 
estructura organizativa y accionaria, por lo que se evaluaron 
oportunamente los impactos generados por estos cambios, 
para que se mantuviesen dentro de los niveles de riesgo 
aceptables y controlables en nuestro entorno financiero. 
 
Fueron realizados los estudios técnicos requeridos para auto-
rizar el proceso por medio del cual Banco G&T de Guatemala, 
tomara control accionario y operativo de Banco Americano, S. 
A., con lo que este último cambió su denominación a Banco 
G&T Continental El Salvador, S. A.
Se evaluaron los estados financieros de Citibank Overseas 
Investment Corporation (COIC), para continuar con el proceso 
para ser autorizada como accionista indirecta de la sociedad 
Inversiones Financieras UNO, S.A.
 
Asimismo, se desarrolló el análisis financiero de la sociedad 
HSBC Asia Holdings BV, siendo evaluada como accionista 
indirecta de la sociedad Inversiones Financieras Bancosal, 
S.A.; y fueron hechos análisis del Grupo Elektra, S.A. y Subsi-
diarias, y un estudio económico financiero de Banco Azteca El 
Salvador, S.A. en formación.
 
Como parte de la vigilancia ejercida, el Departamento parti-
cipó en las auditorías integrales realizadas a los conglomera-
dos, acorde al plan de trabajo aprobado por las autoridades 
superiores de esta Superintendencia. Se efectuaron los 

respectivos análisis financieros extra-situ, y se ejecutó el 
monitoreo tendiente a verificar el cumplimiento de aspectos 
normativos y legales correspondientes.
 

Análisis del sector bancario
 
Continuó vigilándose el cumplimiento de los requerimientos 
de Reserva de Liquidez, así como al requerimiento para la 
constitución permanente de activos líquidos, consistente en 
mantener un tres por ciento en instrumentos financieros de 
fácil realización. La finalidad de estos instrumentos es garan-
tizar adecuados niveles de liquidez, que permitan atender en 
todo momento las necesidades no previstas en los depósitos 
que los usuarios sistema financiero pudiesen generar.
 
Con objeto de verificar el cumplimiento de las Normas 
Prudenciales de Bancos, se monitoreó la constitución de pro-
visiones por riesgo país; el cumplimiento a los requerimientos 
de fondo patrimonial; el cálculo y utilización de la reserva de 
liquidez y la evaluación de las relaciones de calce de plazo de 
los bancos.

También se vigiló la constitución del requerimiento de activos 
líquidos, y se monitoreó que estos estuviesen libres todo 
gravamen y custodiados por las entidades correspondientes.

Con base en el artículo 36 de la Ley de Bancos, y de acuerdo 
al comportamiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
se realizó el estudio para determinar el ajuste al capital social 

mínimo, con el objeto de actualizar el monto 
del capital social pagado por los bancos 
integrantes del sistema financiero.
 
Se estableció que dicho capital social debía 
actualizarse de US $13,000.0 miles a  
US $14,200.0 miles, fijando un plazo de 180 
días contados a partir del 01 de enero de 2007 
para que los bancos puedan ajustar su capital 
social, tal como lo establece el artículo 36 de 
la Ley de Bancos.
 
También se desarrollaron los estudios de 
factibilidad e impacto, para evaluar la apli-
cación y entrada en vigencia de las Normas 

e. Departamento de Análisis Financiero

 
Su labor se enfocó fundamentalmente en realizar un monitoreo preventivo de las actividades desarrolladas por 
las sociedades miembros que conforman los diferentes conglomerados que operan en el país. Ello, con objeto 
de observar que su evolución financiera se enmarque dentro del cumplimiento de las leyes, normas y demás 
disposiciones que las rigen, contribuyendo así a mantener la sanidad del sistema financiero.
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para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y Constitución 
de las Reservas de Saneamiento (NCB-022), y su efecto en 
los respectivos fondos patrimoniales, norma que entraría en 
vigencia a partir de enero de 2007.
 
Con objeto de ampliar y mejorar la supervisión consolidada 
enfocada en riesgos, se efectuó una prueba piloto para la 
aplicación de la Guía de Supervisión Consolidada. Ello permi-
tió adecuarla a un entorno real de aplicación, mejorando la 
planeación conjunta de la supervisión que se desarrolla en las 
entidades supervisadas.
 

Análisis al sector asegurador
 
Se monitoreó y analizó la situación financiera de las socieda-
des de seguros y fianzas, identificando riesgos no previstos en 
la actividad aseguradora, verificando los resultados técnicos y 
de operación, el cumplimiento de las proyecciones financieras 
y estableciendo la razón del sesgo que pudiesen tener sobre 
dichas proyecciones.
 
Con ello se procedió a calificar el 
desempeño de las aseguradoras 
a través del modelo CARAMEL, 
instrumento con el cual se califica 
la eficiencia económica, financiera 
y de gestión de las sociedades de 
seguros, buscando identificar áreas 
de dificultad potencial, que al ser 
ponderadas integran un resultado 
de calificación cuantitativa. Esta 
valoración es trasladada a los 
respectivos grupos de auditores, 
quienes contribuyen con una 
calificación cualitativa a través de la 
valoración in situ.
 
Se elaboraron los análisis finan-
cieros de sociedades reconocidas 
como reaseguradores internacio-
nales, para efectos de renovación 
o nueva inscripción en el registro 
de reaseguradores extranjeros, y se 
efectuaron los análisis financieros de 
sociedades nacionales para su inscripción como comercializa-
dores de pólizas masivas de seguros.
 

Nuevas herramientas de análisis
 
Este Departamento continuó con la implementación 
de Modelos de Simulación de Escenarios aplicables a 
las instituciones supervisadas.

Dicha actividad nos permite tener una visión de la 
tendencia que presente el desempeño financiero de 
las entidades,  
y sugerir las acciones preventivas oportunas que 
contribuyan a mantener la sanidad presentada en el 
sistema financiero, como resultado de implementar 
una supervisión enfocada en el monitoreo del riesgo.

Se actualizó el sistema de calificación CAMELS, 
que analiza e interactúa con las áreas de Solvencia, 
Calidad de Activos, Gerencia, Rentabilidad, Liqui-
dez y Riesgo de Mercado, así como la metodología 
CARAMEL, modelo aplicable para evaluar y calificar el 
desempeño financiero de las sociedades de Seguros, 

basado en el análisis de áreas de Solvencia, Calidad 
de Activos, Reaseguro, Medición de Riesgo, Adminis-
tración, Rentabilidad y Liquidez.

También se realizaron pruebas del plan de contin-
gencias del Sistema Contable Estadístico - COES. Y 
se analizó el impacto que tendría la implementación 
del nuevo catálogo de cuentas de bancos en los 
sistemas de análisis de bases de datos: COES, CUBOS 
y CAMELS.
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f. Departamento de Normativa

El Departamento trabajó sobre los siguientes aspectos.

a) Se continuó con el proyecto de revisión de la normativa contable con motivo de la implementación de las Normas Interna-
cionales de Información Financiera (NIIF), haciendo énfasis en elaborar y estandarizar los sistemas contables:
 
 a) De las sociedades que conforman los conglomerados financieros;
 b) De las sociedades de seguros; y 
 c) De las normas contables que complementan a ambos sistemas.

b) Especial importancia ha tenido el proceso de implementación de las Normas para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y 
Constituir las Reservas de Saneamiento (NCB-022), la cual estuvo bajo escrutinio de los entes supervisados, habiéndose prorro-
gado su vigencia del 1° de agosto de 2006 al 1° de enero del 2007. Asimismo, agosto, septiembre y octubre de 2006, sirvieron 
para una aplicación de prueba de la norma y definir una gradualidad contable en su implementación a partir de su vigencia.  

c) Se atendieron trabajos requeridos por las autoridades de la Superintendencia, tales como modificaciones por mejoras a la 
normativa prudencial y contable, proyectos especiales y solicitudes varias de las entidades supervisadas.

El detalle de los informes elaborados durante el año 2006, por el Departamento de Normativa es:

TIPOS DE INFORME INFORMES %
 

Informes relacionados con nuevas normas  30 41

Informe relacionados con reformas a normas vigentes  36 49

Otros  7 10

TOTAL �� �00%  

                                                                                           
A continuación se presentan los resultados de las actividades en materia de normas autorizadas por el Consejo Directivo:

NORMAS REFORMADAS

    Acuerdo del  Fecha de la  Vigencia  Base legal de la norma 
N° Nombre de la norma Consejo Directivo resolución -o reforma- 
    de la norma  
  
 NORMAS CONTABLES
       
1- Modificaciones a las “Normas para  CD-07/06 15/02/06 01/01/07 Literal c) Art. 10 de la LOSSF,  
 Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio     art. 224 LB  
 y Constituir las Reservas de Saneamiento”  
 (NCB-022) 

2- Modificación al Catálogo e Instructivo  CD-17/06 03/05/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de la LOSSF 
 de Cuentas de Bancos  

3- Modificación al Catálogo e Instructivo  CD-17/06 03/05/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de la LOSSF 
 de Cuentas de las Sociedades de Seguros  

4- Modificación al Catálogo e Instructivo  CD-17/06 03/05/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de la LOSSF 
 de los Intermediarios Financieros no Bancarios 

5- Modificaciones a las "Normas para  CD-26/06 28/06/06 01/0706 Literal c) Art. 10 de la LOSSF 
 la Contabilización de las Comisiones  
 Bancarias sobre Préstamos y Operaciones  
 Contingentes de intermediarios  
 Financieros no Bancarios" (NCNB-003) 
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6- Modificaciones a las “Normas para  CD-30/06 26/07/06 01/01/07 Literal c) Art. 10 de la LOSSF, 
 Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio    art. 224 LB 
 y Constituir las Reservas de Saneamiento”  
 (NCB-022)
  
7- Modificación al Catálogo e Instructivo  CD-47/06 29/11/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de la LOSSF 
 de Cuentas de las Sociedades de Seguros
  
8- Modificación a las "Normas para la    CD-47/06 29/11/06 01/01/07 Literal c) del artículo 10 de la 
 Constitución de las Reservas Técnicas y     Ley Orgánica de la SSF e  
 Reserva Contingencial de Fianzas     inciso segundo del artículo  
 de las Sociedades de Seguros" (NCS-011).    85 de la Ley de Seguros. 
 
  NORMAS PRUDENCIALES          

1- Modificaciones a las "Normas de Aplicación   CD-01/06 04/01/06 01/02/06 Art. 41 de la Ley de Bancos 
 del Requerimiento de Fondo Patrimonial  
 a las Entidades que regula la Ley de Bancos",  
 (NPB3-04) 

2- Modificaciones a las Normas para informar  CD-41/06 18/10/06 01/11/06 Inciso cuarto del Art. 167  
 los Depósitos Garantizados (NPB4-22)    de la Ley de Bancos. 
 
3- Modificación a las Normas sobre Información  CD41/06 18/10/06 01/11/06 Art. 70 y 166  de la Ley  
 de Depósitos y de sus Titulares (NPB4-32)    de Bancos  

4- Reforma al Art. 3 de las Normas para la  CD-43/06 01/11/06 01/11/06 Artículos 47 de la Ley de 
 Tenencia de Activos Extraordinarios    Intermediarios no Bancarios  
 de Intermediarios Financieros no Bancarios,     y artículo 72 de la Ley  
 (NPNB4-03)    de Bancos en cumplimiento  
     a lo dispuesto al Art. 155  
     de la Ley de Intermediarios  
     Financieros no Bancarios. 

5- Modificación a las Normas para la contratación CD-45/06 15/11/06 01/12/06 Artículo 66 de la Ley  
 de las Tasas de Interés, Comisiones y Recargos     de Bancos.  
 entre los Bancos y sus Clientes (NPB4-20).  

6- Modificación a las Normas para la publicación  CD-45/06 15/11/06 01/12/06 Art. 66 de la Ley de Bancos
 del Arancel de las Operaciones y Servicios  
 Bancarios (NPB4-21)  

7- Modificación a las Normas para constituir  CD-47/06 29/11/06 01/12/06 Art. 157 de la Ley de Inter- 
 y operar Sociedades de Ahorro y Crédito    mediarios Financieros  
 y para convertir sociedades en marcha    no Bancarios. 
 en Sociedades  de  Ahorro  y  Crédito,   
 (NPNB1-03)  

NUEVAS NORMAS
    Acuerdo del  Fecha de la  Vigencia  Base legal de la norma 
N° Nombre de la norma Consejo Directivo resolución -o reforma- 
    de la norma  
  
 NORMAS CONTABLES
          
1- Normas para la Valorización de los Activos  CD-08/06 22/02/06 01/03/06 Literal c) del artículo 10  
 y Pasivos Excluidos de Bancos    de la Ley Orgánica de la SSF 
 en Reestructuración (NCB-023)    y artículo 94 de la Ley  
     de Bancos.  
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g. Auditorías Especiales

La Unidad de Auditorías Especiales supervisó el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de lucha contra el 
lavado de dinero y de activos, con el objetivo de cumplir con las disposiciones emanadas de la Ley contra el Lavado de Dinero 
y de Activos.
 
A partir de informes recibidos de parte de las entidades fiscalizadas, continuó con la labor de reportar operaciones sospecho-
sas e irregulares a la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía General de la República para su debida investigación. 
También participó en la ejecución de auditorías especiales y de peritajes judiciales realizados en instituciones financieras, en 
cumplimiento de instrucciones de la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía General de la República.
 
En conjunto con la Dirección de Informática, se desarrolló el Sistema de Captura de Información en Forma Electrónica de Ope-
raciones Sospechosas e Irregulares”, el cual facilita el reporte de las citadas operaciones sospechosas
 
 

Entidades a las que se efectuó auditorías especiales durante 2006
 

Banco Agrícola

Banco de Fomento Agropecuario

Banco Hipotecario

Banco Cuscatlán

Banco de América Central

 
Adicionalmente, continuó con su tarea de divulgación 
y capacitación en el combate al lavado de dinero y 
activos y financiamiento del terrorismo, capacitando 
a personal de la Superintendencia, de las entidades 
fiscalizadas y del Ministerio Público en técnicas de 
reconocimiento y combate de dichos ilícitos.
 
En dicho ámbito de información y de capacitación, se 
brindaron charlas sobre el tema a sectores y entida-
des como la Asociación de Abogados de Oriente, la 
Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito del Cole-
gio Médico de El Salvador (COMEDICA de R.L).; Banco 
Procredit, Seguros Futuro, a la sociedad de garantías 
recíprocas Garantías y Servicios GyS; la empresa de 
encomiendas Western Union y entidades del Sistema 
Fedecrédito.
 
En ese marco, y con la cooperación de organismos 
internacionales como el Grupo de Acción Financiera 

contra el Lavado (GAFI), Oficina de Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (ONUDD), y el Grupo de Expertos contra el 
lavado, oficina de la Organización de Estados Americanos (OEA), se ha capacitado al personal idóneo con las más innovadoras 
técnicas de reconocimiento y denuncia de cualquier tipo de actividad sospechosa involucrada con el lavado de dinero y activos, 
y con el financiamiento del terrorismo.

 
Con el “Programa de Capacitación Computarizada sobre Lavado de Activos”, iniciado en abril  con la cooperación de la Oficina 
de Naciones Unidas contra las drogas y el delito (ONUDD), se ha capacitado a oficiales de cumplimiento de 7 entidades 
supervisadas, ellas son: Primer Banco de los Trabajadores, Banco Izalqueño de los Trabajadores, COMEDICA, Banco de los 
Trabajadores de Soyapango, Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Vicentina, Banco de los Trabajadores de la Pequeña y 
Microempresa y Banco de Fomento Agropecuario.
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h. Departamento Central de Información

Administró y actualizó la información contenida en el sitio institucional de Internet www.ssf.gob.sv, y mantuvo el control, segui-
miento y procesamiento de la información proveniente de las entidades fiscalizadas.
 
Con dicha información, Central de Información elaboró y publicó datos estadísticos, con la finalidad de proveer información 
confiable para la toma de decisiones económicas a los diversos usuarios del sistema financiero. Durante 2006, las publicaciones 
efectuadas fueron las siguientes:
 

1. Estados e Indicadores Financieros al 31 de diciembre de 2005. 

2. Anuario Estadístico de Seguros al 31 de diciembre de 2005. 

3. Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 31 de diciembre de 2005. 

4. Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 31 de marzo de 2006. 

5. Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 30 de junio de 2006. 

6. Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 30 de septiembre de 2006. 
 
Adicionalmente, se trabajó en los cambios efectuados al Sistema de Central de Riesgos, por 
los requerimientos de información contenidos en la Norma NCB-022, que entró en vigencia a 
partir del 01 de enero de 2007.

Dicha Central de Riesgos contiene información de crédito de los usuarios de las instituciones in-
tegrantes del sistema financiero, con el objeto de facilitar a las mismas la evaluación de riesgos 
de sus operaciones. El Sistema es actualizado en forma mensual con la información remitida 
por Bancos, Sociedades de Seguros, Intermediarios Financieros No Bancarios, Entidades 
Oficiales de Créditos, Sociedades de Garantía Recíproca y por las sociedades subsidiarias de 
los Conglomerados Financieros, siendo estas sociedades Emisoras de Tarjetas de Crédito, de 
Leasing y Factoraje. 

 
Al 31 de diciembre de 2006, esta Superintendencia publicó información relativa a los estados 
financieros a dicha fecha de las Sociedades Controladoras de Finalidad Exclusiva; así como de 
sus subsidiarias, siendo estas Sociedades Emisoras de Tarjetas de Crédito, Leasing y Factoraje, 
Corredores de Bolsa, Administradoras de Fondos de Pensiones, Casas de Cambio y Captadoras 
de Remesas  Familiares. Esta información se encuentra disponible en nuestro sitio de internet 
www.ssf.gob.sv bajo la ruta siguiente: Publicaciones/Boletines/Bancos; y se encuentra a disposi-
ción de las referidas entidades mediante el Sistema de Consulta de Deudores Vía Internet, con el 
cual se han otorgado hasta el 31 de diciembre de 2006, 752 claves de acceso al citado Sistema.
 
Esta Superintendencia cuenta con un Registro Público de Accionistas de Bancos, Sociedades de Seguros e Intermediarios Finan-
cieros No Bancarios, así como con información de los movimientos accionarios de las subsidiarias de los Conglomerados Fi-
nancieros, siendo estas: Sociedades de Finalidad Exclusiva, Emisoras de Tarjetas de Crédito, Sociedades de Leasing, Corredores 
de Bolsa, Administradoras de Fondos de Pensiones, Almacenadoras de Depósitos, Casas de Cambio y Captadoras de Remesas  
Familiares. Este Sistema se ha actualizado en forma mensual con la información remitida por las citadas entidades.

 
También cuenta con un Sistema de Registros Institucionales, que contiene información relativa a autorizaciones otorgadas por 
esta Institución, actualizada periódicamente y disponible en nuestro sitio web www.ssf.gob.sv conteniendo información sobre: 
a) registro de las entidades fiscalizadas; b) registro de peritos valuadores; c) registro de auditores externos; c) intermediarios de 
seguros; d) comercializadores masivos, y otros registros.
 
Además, se tiene el Sistema de Activos Extraordinarios de los Bancos, Sociedades de Seguros e Intermediarios Financieros No 
Bancarios. Este contiene información relativa al inventario de los activos que han sido dados en adjudicación o en dación en 
pago. Este registro fue actualizado en forma mensual con la información remitida por las citadas entidades.
 
En otra labor, se trabajó en el diseño del contenido del proyecto del Centro de Información Financiera de los Entes Supervi-
sores del Sistema Financiero (CIF), el cual se desarrolló conjuntamente con las superintendencias de Pensiones, de Valores, el 
Banco Central de Reserva de El Salvador y el Instituto de Garantía de Depósitos. Este Centro consiste en una base de datos y un 
sistema de consulta de información en una plataforma tecnológica orientada a servicios.
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i. Auditoría de Sistemas
 
Su labor destacó por la realización  de las siguientes actividades: 

1. Auditorías de sistemas efectuadas en visitas de inspección y seguimiento a conglomerados financieros, bancos, sociedades de 
seguros e intermediarios financieros no bancarios, 

2. Evaluación al sistema informático del Proyecto de Modernización de la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los 
Trabajadores.

3. En coordinación con funcionarios del Instituto de Garantía de Depósitos IGD, se evaluó la calidad de datos de los sistemas 
de depósitos, clientes, préstamos y contabilidad de los bancos: Hipotecario de El Salvador, S.A., Salvadoreño, S.A., Uno, S.A., 
Promérica, S.A., Procredit, S.A. y Cuscatlán, S.A.
 
Auditoría de Sistemas efectuó en el 2006 116 evaluaciones cuyo detalle se presenta a continuación:

Detalle de Evaluaciones Realizadas

 Asunto Total
 

Actividades solicitadas por el Departamento de Inspección de Riesgos  

Auditoría de sistemas en visitas de inspección a conglomerados financieros. 3  

Auditoría de sistemas en visitas de seguimiento a inspección integrales de conglomerados financieros. 4  

Auditoría de sistemas en visitas de inspección integrales a bancos e instituciones oficiales de crédito 2  

Evaluaciones de mora financiera 16  

Auditoría de sistemas en evaluación de cartera de créditos no domiciliados  1  

Actividades solicitadas por el Departamento de Seguros  

Auditoría de sistemas en visitas de inspección a sociedades de seguros y corredoras de seguros 8  

Auditoría de sistemas en seguimientos a visitas de inspección en sociedades de seguros 5  

Actividades solicitadas por el Departamento de Intermediarios Financieros no Bancarios  

Auditorías de sistemas en auditorías integrales en intermediarios financieros no Bancarios.  1  

Auditorías de sistemas en auditorías integrales en sociedad de garantía recíproca.  1  

Evaluación de sistemas para autorización (Fedecredito) 1  

Actividades solicitadas por el Instituto de Garantía de Depósitos  

Evaluación de las Normas para la Generación de Información de los Depósitos y sus Titulares,  6 

NPB4-35 efectuada en bancos. 

Otras actividades 

Evaluación a sistemas "Scoring" de bancos. 6  

Verificación de aplicación de las "Normas para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y Constituir  12 

las Reservas de Saneamiento” (NCB-022) en bancos.   

Solicitudes de opinión jurídica 21  

Evaluación de casos especiales en bancos 17  

Evaluación de casos especiales en otras entidades (Instituto de Garantía de Depósitos, Dicom, seguros) 11  

Exámenes por requerimientos de instituciones del Estado (fiscalía y juzgados) 1

Total ���  
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La Intendencia Jurídica verificó el cumplimiento de las leyes y del orden normativo aplicable a la institu-
ción como a las entidades fiscalizadas. Durante 2006, se promovieron 111 procesos administrativos (105 
en el 2005), en contra de personas naturales y jurídicas sujetas al control de esta Superintendencia. De 
manera consolidada, dichos procesos se reportan a continuación:

INTENDENCIA JURÍDICA
VIII

70

60

50

40

30

20

10

0

33 
(50.7%)

18 
(27.7%)

4
(6.2%)

6
(9.2%) 2 

(3.1%)

65 
(100%)

No lograda Logradas En tramite Prevenida Inadmisible No deseada Total

Reporte de conciliaciones �00�

Reporte de procesos administrativos �00�

Intermediarios  
de Seguros

39  
(35.13%)

Bancos

34  
(30.63%)

Aseguradoras

14  
(12.61%)

Auditores externos

2  
(1.80%)Otras entidades

18  
(16.22%)

Casas de Cambio

4  
(3.60%)

Asimismo, se admitieron 65 audiencias conciliatorias, celebradas entre asegurados y beneficiarios con las 
aseguradoras, en razón de controversias generadas con el no pago de siniestros. Los resultados de las 
audiencias son los siguientes:

2 
(3.1%)
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Adicionalmente, se continuaron realizando los estudios correspondientes a la 
modificación de la Ley de Sociedades de Seguros y se revisaron los Anteproyec-
tos de Ley de Fondos de Inversión, de Ley de Titularización y de Ley de Burós 
de Crédito. 

Como parte del plan operativo de la institución, se ha participado en el proceso 
de debate del Anteproyecto de Reformas a la Ley de Intermediarios Financieros 
no Bancarios, como también del Anteproyecto de Ley de Supervisión y Regula-
ción del Sistema Financiero.

Se mantuvo permanente contacto con los tribunales de justicia de la República 
de El Salvador, que conocen de los casos que son de interés para el trabajo de 
la Superintendencia del Sistema Financiero, dando un seguimiento oportuno al 
desarrollo de dichos procesos. También 
se atendió la elaboración de escritos 
presentados en procesos contenciosos 
administrativos y de la Corte de Cuen-
tas de la República, entre otros, cuando 
así ha sido requerido.

La Intendencia Jurídica gerenció y 
participó activamente junto a otras 
áreas de esta Superintendencia en el 
desarrollo de la Junta General de Afec-
tados del Grupo Financiero Insepro, 
llevada a cabo en octubre del 2006 en 
cumplimiento a la Ley.  

Se participó además en el desarrollo 
de las Juntas Generales de Accionistas 
desarrolladas por algunas entidades, 
verificando los aspectos eminentemen-
te legales.  

Se brindó asistencia al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, formulando co-
mentarios y opiniones jurídicas en tor-
no a proyectos de tratados o de memorandos de entendimiento internacionales 
a suscribirse por El Salvador. Se participó en las discusiones técnicas y jurídicas 
en la Asamblea Legislativa y en el Banco Central de Reserva relacionadas con la 
aprobación legislativa e implementación de leyes y normativas financieras.

Por otra parte, se trabajó conjuntamente con la Defensoría del Consumidor en 
el estudio de los modelos, o formularios de contratos de adhesión, de las distin-
tas operaciones que realizan las diferentes entidades del sistema financiero que 
fiscaliza esta Superintendencia.

Vale destacar que esta Intendencia impartió y gestionó exposiciones a diferentes 
gremiales de profesionales, al personal de esta institución, a las entidades 
fiscalizadas y a otros sobre temas de actualidad jurídica.
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
Y DE APOYO A LA SUPERVISIÓN

IX

1. Dirección de Administración y Finanzas

a. Departamento de Recursos Humanos

Enfocó su gestión en apoyar a las unidades organizativas de la institución, a través del suministro adecuado de los re-
cursos humanos, desarrollo y seguimiento de la capacitación, administración de las prestaciones e impulsar actividades 
del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.

Se desarrolló e implementó el Sistema de Administración de Capacitaciones, incorporando los registros históricos de 
capacitaciones recibidas por todo el personal desde el año 2001 a la fecha.

Se ha continuado con el Programa de Capacitación y Desarrollo del Recurso Humano, especialmente con el propósito 
de fortalecer las competencias técnicas y de gestión de capital humano de la SSF, así como adecuar los procesos de 
supervisión a los nuevos requerimientos de supervisión consolidada y enfoque a riesgos, incluyendo el mejoramiento 
de los sistemas tecnológicos y las estructuras organizacionales que soportan los procesos de supervisión. 
La capacitación se ejecutó de la siguiente manera: 

a.1 Capacitación en el Exterior

Algunas de las temáticas en las que se capacitó al personal de 
las diferentes Unidades Organizativas fueron las siguientes:

-  Análisis de riesgo crediticio.

-  Análisis de riesgo de mercado.

-  Supervisión consolidada.

-  Sistemas con arquitectura orientada a servicios.

-  Monitoreo y supervisión de remesas y microfinanzas.

-  Entrenamiento anti lavado de dinero  

 y contra el financiamiento del terrorismo.

-  Principios Básicos de Basilea.

-  Tesorería y banca privada.

-  Administración de riesgo de tasas de interés.

-  Indicadores microprudenciales y macroprudenciales.

-  Liderazgo para la supervisión bancaria.

-  Armonización de estadísticas monetarias y financieras.

-  Prevención del lavado de dinero en el mercado  

 de valores.

-  Protección de depósitos y fondos de estabilización  

 para cooperativas de ahorro y crédito.

- Protección de los derechos de los usuarios de servicios  

 financieros.

- Regulación de supervisión de las cooperativas de  

 ahorro y crédito.

- Riesgo operativo en Basilea II.

- Supervisión basada en riesgo.

- Técnicas de supervisión de entidades aseguradoras.

- Gerencia pública en la administración financiera  

 y tributaria.

- Derecho bancario.

- Métodos de valoración, incertidumbres y definición  

 de riesgos.

Memoria de Labores 2006

��

S
U

P
E

R
I

N
T

E
N

D
E

N
C

IA
 

D
E

L
 

S
I

S
T

E
M

A
 

F
I

N
A

N
C

I
E

R
O

Memoria de Labores 2006



Área de supervisión:

- Análisis económico del Derecho.

- Nuevas tecnologías aplicadas al sector asegurador.

- Capacitación en prevención y control del lavado  

 de activos.

- Gestión del riesgo.

- Gestión para continuidad de negocios.

- Seguro agropecuario.

- Evaluación de riesgos.

- Administración efectiva de proyectos.

- Homogeneización financiera regional.

- Fianza mercantil en los seguros.

- Administración financiera.

- Basilea II.

- Aspectos legales y contables del tratamiento  

 de instrumentos financieros.

- Business process.

- Análisis de riesgo con simulación para toma  

 de decisiones.

Área informática:

- Taller de Cobit versión 4.0

- Formación de auditores líderes de la seguridad  

 de la información.

- Interconexión de dispositivos de redes.

- Securing Network UIT Pix and ASA.

Área administrativa:

- Sistemas de gestión y prevención de riesgos laborales.

- Auditoría gubernamental.

- Norma Internacional de Control de Calidad # 1.

- Gestión de presupuestos.

- Creando una cultura de ejecución y trabajo en equipo.

- Legislación laboral.

- Balance Scorecard para instituciones gubernamentales. 

a.3 Administración del recurso humano

Se contrató personal de acuerdo a los nuevos perfiles y competencias establecidas en el Manual de 
Descripción de Puestos, atendiendo requerimientos de las diferentes unidades organizativas de la SSF. 
De las 207 plazas aprobadas para el 2006, fueron ocupadas 201.

14 personas ingresaron a la Institución durante el 2006.

15 personas se retiraron de la Institución durante el 2006.

En materia de salud y beneficios se contrataron los seguros médico hospitalario, de vida,  
médico dental, y se continuó con la campaña de vacunación al personal.

a.2 Capacitación Local. Temáticas impartidas:
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a.4 Proyectos Desarrollados

Con el propósito de ser una institución dinámica e innovado-
ra en materia de supervisión financiera, la SSF desarrolló los 
siguientes proyectos:

 
1. Actualización del Plan Estratégico 
2006-2009 y Plan Operativo 2006
 
En diciembre de 2005 se formuló el Plan 
Operativo 2006, en dicho documento se 
describen los planes operativos de las 
diferentes unidades organizativas de la SSF; 
y se detallan para cada objetivo estratégico, 
los objetivos específicos y las actividades a 
desarrollar durante el 2006.

También se formuló el Plan Estratégico 
2006-2009, cuyas Perspectivas y objetivos 
estratégicos son:

  Crecimiento y Desarrollo  
  de Capital Humano

 Fortalecer el liderazgo
 Mejorar la calidad de vida en el trabajo
 Fortalecer las competencias del personal  
 de supervisión y apoyo

  Procesos y Sistemas

 Gestionar reformas a las leyes y normas  
 de aplicación a las entidades supervisadas  
 incluyendo la protección del supervisor.
 Gestionar la suscripción y operacionalizar convenios  
 internacionales en materias de supervisión financiera.
 Mejorar los sistemas tecnológicos y las estructuras  
 organizacionales que soportan los procesos  
 de supervisión.
 Adecuar los procesos de supervisión a los nuevos  
 requerimientos de supervisión consolidada  
 y enfoque en riesgos.

  Resultados Supervisión Consolidada

 Disminuir significativamente los ciclos  
 de tiempos de la resolución de casos.
 Disminuir y prevenir el riesgo en el sistema financiero.
 Desarrollar el enfoque de evaluación  
 del riesgo consolidado en los procesos de supervisión.
          
  Satisfacción de usuarios y grupos de Interés

 Fortalecer la confianza, imagen, transparencia  
 y estabilidad del sistema financiero.

2. Evaluación del Desempeño

En el primer trimestre del 2006 se realizó la evaluación del 
desempeño del período: 1 de julio 2005 al 31 de diciembre 
del 2005 y en el tercer trimestre del 2006 se realizó la evalua-
ción del desempeño del período: 1 de enero 2006 al 30 de 
junio del 2006.

Se elaboró informe para el Superintendente de los resulta-
dos obtenidos por el personal de cada una de las unidades 
organizativas.

3. Proceso de Cambio

La Dirección Superior de la Superintendencia del Sistema 
Financiero ha impulsado el proceso de cambio, a través de las 
siguientes acciones:

a) Implementación del Plan de Capacitación 2006

b) Reclutamiento de personal de acuerdo con nuevos perfiles 
y competencias; así como la aplicación de la política de cubrir 
las posiciones vacantes preferiblemente por promoción 
interna del personal.

c) Implementación de política salarial

d) Implementación de Sistema de Evaluación del Desempeño.

e) Divulgación de la Ley de Ética Gubernamental y el manual 
de comportamiento para todo el personal de la SSF.
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b. Departamento de Desarrollo Institucional

Este Departamento enfocó su labor en el monitoreo del cumplimiento del plan estratégico institucional, en la 
evaluación de los planes operativos, el seguimiento del Programa BID-FOMIN, en el apoyo a la labor de la In-
tendencia de Supervisión e Intendencia Jurídica, y en el desarrollo de una estrategia para establecer un Centro 
Financiero en El Salvador. El detalle es como sigue:

b.1 Monitoreo del cumplimiento  
del Plan Estratégico

· El Departamento de Desarrollo Institucional continuó 
monitoreando el cumplimiento de los objetivos planteados en 
el mapa estratégico institucional, realizando una evaluación 
trimestral de los objetivos estratégicos planteados, generando 
informes de ejecución estratégica y haciéndolos del conoci-
miento de la dirección superior. 

· Se realizó el Seminario �Taller de Planeación Estratégica y 
Talleres de Revisión y Actualización de Planes Operativos 
para la Superintendencia del Sistema Financiero. Entre los 
productos generados está la revisión de la misión y visión 
de la institución, de su mapa estratégico y  el diccionario de 
indicadores claves para medir el desempeño de los objetivos 
de la SSF. 

· Inició el proceso de implementar una solución informática 
para visualizar el cumplimiento de objetivos, indicadores y 
metas, definidos en los planes estratégico y operativo. 

b.2 Evaluación de Planes Operativos

· Se realizaron evaluaciones trimestrales de los Planes Opera-
tivos a nivel de Direcciones, Intendencias y Auditoria Interna. 

· En coordinación con la Dirección de Informática, se desarro-
lló el Sistema para dar Seguimiento a los Planes Operativos, 
cuyo objetivo es el de optimizar los tiempos de generación 
de reportes de ejecución de los planes. Dicho sistema será 
implementado a principios del 2007. 

b.3 Apoyo a la Intendencia  
de Supervisión e Intendencia Jurídica
 
· Se brindaron capacitaciones sobre la Introducción a las 
Técnicas de Negociación a los jefes de departamento de la 
Intendencia de Supervisión y al Jefe Jurídico de la Intendencia 
Jurídica.

· Se trabajó en coordinación con la Intendencia de Supervi-
sión en la propuesta del Proceso de Planeación de la Visitas 
de Inspección. 

b.4 Programa BID FOMIN

· Continuó el seguimiento al programa BID-FOMIN en 
todos sus componentes. Entre ellos, se logró la contratación 
de la asesoría estratégica para el Superintendente del 
Sistema Financiero, de la cual se generó el primer resultado 
o producto consistente en el Diagnóstico del Área de 
Supervisión.

b.5  Desarrollo de la Estrategia  
para establecer un Centro Financiero 
en El Salvador.

Se participó en la elaboración de la estrategia para desarrollo 
de un Centro Financiero Regional Integrado en El Salvador. 
El punto de partida en la elaboración de la estrategia ha sido 
la validación del concepto y las características del Centro 
Financiero, así como la visión de mediano plazo, en la cual se 
incluyen las responsabilidades de todas las entidades que ten-
drían en un rol importante para el desarrollo de la estrategia. 

Además, se logró establecer el diagnóstico y los lineamientos 
generales que guiarán el desarrollo de la estrategia en las 
áreas de trabajo como son:

a) Fuentes de capital, 

b) Infraestructura, 

c) Ambiente regulador y supervisor sólido y facilitador, 

d) Esquemas y tasas impositivas,

e) Estado de Derecho, y

f) Ambiente de vida. 

Memoria de Labores 2006

�0

S
U

P
E

R
I

N
T

E
N

D
E

N
C

IA
 

D
E

L
 

S
I

S
T

E
M

A
 

F
I

N
A

N
C

I
E

R
O



2. Dirección de Informática

Durante el 2006 se desarrollaron los siguientes productos y sistemas:

 Desarrollo de Reportes e Indicadores Financieros de COES de Estados Financieros Proyectados.
 
 Desarrollo de modelos de análisis financiero para seguros (CARAMEL).
 
 Modificaciones en el sistema Central de Riesgos derivados de la implementación de la norma NCB0-22.
 
 Diseño e implementación del Sistema de Captura de Estados Financieros del Sector Real.
 
 Sistema de Deudores Relacionados a nivel de todo el Grupo.
 
 Sistema de Evaluación de Mora.

 Sistema de Socios y Accionistas para Instituciones Financieras No Bancarias.
 
 Implementación del Sistema de Activos Extraordinarios.
 
 Implementación del Sistema de Agencias y Sucursales.

 Implementación del Sistema de Operaciones Sospechosas.

 Desarrollo e implantación de Sistema de Información de Administración de Capacitaciones.

 Publicación de Modelos de Contrato (en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Protección al Consumidor).

También se realizaron las siguientes tareas de actualización y mantenimiento de infraestructura:

1. Actualización tecnológica  en dispositivos de comunicación, soluciones de seguridad informáti-
ca, computadoras, servidores, bases de datos y sistema operativo.

2. Se realizaron las pruebas de medidas  para contingencias en operaciones diarias;  y pruebas 
del plan ante contingencias institucional por parte de los usuarios responsables de operar los 
sistemas identificados como críticos.

3. Coordinación del Comité Interinstitu-
cional de Informática y la definición de 
términos de referencia para la creación 
de bases de datos centralizadas para la 
consulta y análisis de información de las 
instituciones fiscalizadoras y reguladoras 
del Sistema Financiero (Superintendencia 
del Sistema Financiero, Superintendencia 
de Pensiones, Superintendencia de Valo-
res, Instituto de Garantía de Depósitos y 
Banco Central de Reserva de El Salvador).
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3. Dirección de Comunicaciones
 
La Dirección de Comunicaciones se encargó en 2006 de divulgar, documentar y resguardar información sobre el 
quehacer institucional, y ejercer actividades destinadas a consolidar la proyección, imagen e identificación de la 
institución en los ámbitos local e internacional. Dichas actividades se resumen así:

a. Publicaciones institucionales. 
 
Se realizaron publicaciones con el objetivo de mantener 
informado al público, y en cumplimiento de las disposiciones 
legales establecidas. La divulgación de las siguientes publica-
ciones de información financiera y de carácter general se hizo 
a través de los medios impresos de comunicación:

1. Suplemento de cobros bancarios.

2. Listado de entidades fiscalizadas  
 por la Superintendencia.

3. Convocatoria a evaluación de aspirantes a obtener  
 autorización para ejercer como intermediarios  
 de seguros.

4. Calendario de cierres bancarios y de horarios  
 mínimos de atención al público.

5. Certificaciones del Consejo Directivo.

6. Avisos y notas administrativas: licitaciones, esquelas  
 y avisos generales.

b. Publicaciones corporativas.
 
Con la finalidad de informar, orientar y educar al público 
sobre el trabajo que realiza la SSF, se han distribuido las 
siguientes piezas informativas: 

1. Boletines estadísticos de Bancos, Seguros  
 e Intermediarios Financieros no bancarios.

2. Estados e Indicadores Financieros.

3. Anuario de Seguros.

4. Memoria de Labores institucional.

5. Leyes y Normas del Sistema Financiero.

6. Boletín institucional “Supervisor Financiero”.

7. Folletos corporativos institucionales. 

c. Organización  
y desarrollo de eventos
 
Se organizó y coordinó el desarrollo de seminarios relaciona-
dos con la capacitación del personal, tales como:

Febrero 2006
- Comité Técnico del Consejo Centroamericano de 
Superintendentes de Bancos, de Seguros y de Otras 
Instituciones Financieras.

- Mesa de Diálogo sobre el acceso a los servicios  
 financieros.

Marzo 2006

- Pruebas de conocimientos para aspirantes a obtener  
 autorización para ejercer como intermediarios  
 de seguros.

Julio 2006

- Seminario-Taller: “Marco penal del lavado de activos”.

Septiembre 2006

- Pruebas de conocimientos para aspirantes a obtener  
 autorización para ejercer como intermediarios  
 de seguros.

Octubre 2006

- Junta General de afectados de Grupo Financiero  
 INSEPRO.

Noviembre 2006

- XXIII Reunión de expertos para el control del lavado  
 de dinero.

- Asamblea Ordinaria del Consejo Centroamericano  
 de Superintendentes de Bancos, de Seguros  
 y Otras Instituciones Financieras.

Adicionalmente, se contribuyó para el desarrollo de confe-
rencias y charlas de capacitación al personal de la SSF sobre 
temas como: Ley de Competencia, Ley de Protección al 
Consumidor y protección al usuario de servicios financieros.
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d. Atención al cliente de servicios financieros.

Cuadro � 
ASESORÍAS PROPORCIONADAS EN  

 FORMA CONJUNTA SSF-DC 

	 MES	 S.S.F	 D.C.	 TOTAL	  

 Enero 94 397 491  

 Febrero 97 365 462  

 Marzo 120 430 550  

 Abril 69 315 384  

 Mayo 106 397 503  

 Junio 80 440 520  

 Julio 124 489 613  

 Agosto 103 490 593  

 Septiembre 125 496 621  

 Octubre 116 619 735  

 Noviembre 117 576 693  

 Diciembre 62 429 491  
 TOTAL	 1213	 5.443	 6.656	

MES	 Resueltas	 En	proceso	 TOTAL	

Enero 1 3 22 

Febrero 4 3 25 

Marzo 12 1 23 

Abril 5 0 14 

Mayo 29 4 26 

Junio 12 1 14 

Julio 20 4 21 

Agosto 30 3 10 

Septiembre 3 5 18 

Octubre 14 5 16 

Noviembre 23 11 16 

Diciembre 13 15 16 
TOTAL	 166	 55	 221

Cuadro � 
DENUNCIAS Y RECLAMOS  

e. Comunicación institucional

Se informó al personal sobre temas de desarrollo profesional 
y actividades de la SSF, a través de la revista electrónica  
interna “Visión Financiera”, del boletín institucional “Super-
visor Financiero”, e informativos vía correo electrónico y 
carteleras.  

Con la finalidad de promover entre el personal una cultura 
de identificación institucional, se ha continuado difundiendo 
y promoviendo la Misión, Visión y Valores de la Superinten-
dencia.  

f. Centro de Información 
y Biblioteca "Dr. Víctor Hugo  
Hurtarte".

Durante el 2006, se atendieron a 10 mil usuarios, entre perso-
nal de la Superintendencia, funcionarios de otras instituciones 
gubernamentales, estudiantes universitarios, docentes e 
investigadores, por medio de la consulta biliográfica y distri-
bución de información en materias como leyes del sistema 
financiero, estadísticas financieras y temáticas de supervisión 
financiera, economía, contabilidad y auditoría. 

g. Relaciones con medios  
de comunicación
 
Se organizaron 3 conferencias informativas conjuntas con la 
Defensoría del Consumidor, para abordar temas relacionados 
con la protección de los derechos de los consumidores, y 
se organizaron 2 conferencias conjuntas con entidades del 
Ministerio Público para divulgar actividades destinadas a la 
lucha contra el lavado de activos.

Adicionalmente, la Superintendencia publicó artículos sobre 
la supervisión financiera, y su propio quehacer en una de las 
más importantes revistas institucionales de El Salvador.

La Oficina de Atención al Cliente de Servicios Financieros de 
la SSF, en conjunto con la Defensoría del Consumidor, aten-
dió a más de 6,600 usuarios, que solicitaron asesoría como 
información relacionada con los servicios recibidos de parte 
de entidades del sistema financiero (ver detalle en cuadro 1).

Se recibieron 221 denuncias y reclamos por escrito. De ellas, 
166 fueron resueltas y 55 se encuentran en proceso de inves-
tigación (ver cuadro 2).
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AUDITORÍA INTERNAX

La Unidad de Auditoría Interna orientó su Plan de Trabajo del año 2006, a la realización de auditorías para com-
probar que las actividades programadas se desarrollaran según los planes operativos, así como al cumplimiento de 
los objetivos estratégicos del año 2005, establecidos por las Intendencias y Direcciones de la Superintendencia del 
Sistema Financiero.

Asimismo, la citada Unidad efectuó revisiones trimestrales del Informe de Ejecución Presupuestaria del año 2006, 
el cual fue preparado por la Dirección de Administración y Finanzas. Dicha revisión tiene como objetivo principal, 
comprobar que el presupuesto aprobado de la SSF haya sido ejecutado de conformidad con las normas, instructi-
vos, reglamentos y acuerdos emitidos por el Consejo Directivo, así como también con las leyes aplicables.

El resumen del trabajo realizado se detalla a continuación:

 Auditorías a objetivos estratégicos del año 2005, establecidos por  
 la Intendencia de Supervisión, Intendencia Jurídica, Dirección de  
 Administración y Finanzas y Dirección de Informática.

 Auditorías trimestrales a la ejecución presupuestaria del año 2006.

 Revisión de balances de comprobación del año 2006.

 Arqueos trimestrales a la caja chica y de vales de combustibles  
 del año 2006.

 Revisiones a liquidaciones de Caja Chica del año 2006.

 Inventario físico al Activo Fijo de la SSF del año 2006.

 Inventario a las existencias de consumo de la SSF del año 2006.

 Auditoría a egresos con cheques del año 2005.

 Auditoría a cuentas de ingresos y gastos operativos del año 2005.

 Auditorías a compras por libre gestión y licitaciones públicas y por 
 invitación del año 2005.

 Auditoría a contratos del año 2005.

 Auditorías a disponibilidades en cuentas bancarias del año 2005.

 Revisión a Libro de Actas del Consejo Directivo del año 2005.

 Auditoría a las planillas de salarios del año 2005.

Informe de resultados

Los resultados de las auditorías practicadas a la gestión administrativa y financiera de la Superintendencia  
del Sistema Financiero, fueron informados al Superintendente del Sistema Financiero y Consejo Directivo;  
asimismo, copias de los informes de auditoría fueron remitidos a la Corte de Cuentas de la República  
en cumplimiento al Art. 37 de la Ley Orgánica de esta última institución.
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Con el propósito de consolidarse como una institución dinámi-
ca e innovadora en materia de supervisión financiera y adaptar 
sus metas institucionales a los cambios que ocurren en su en-
torno, la Superintendencia del Sistema Financiero ha actualiza-
do su misión y visión institucional y su Plan Estratégico para el 
período 2007-2010.

En ese marco, la Superintendencia ha establecido los objetivos 
estratégicos relativos a:
a) Crecimiento y desarrollo del capital humano,
b) Desarrollo de procesos y sistemas,
c) Supervisión consolidada, y
d) Satisfacción de usuarios y grupos de interés.
        
Para el crecimiento y desarrollo del capital humano, se ha 
elaborado un plan que contiene acciones y políticas que 
permitan mejorar significativamente la calidad de vida 
en el trabajo, fortalecer las competencias y el liderazgo 
del personal de la institución.
 
En cuanto al desarrollo de los procesos y sistemas, se 
han definido tres objetivos estratégicos que son:
 
1. Adecuar los procesos de supervisión a los nue-
vos requerimientos de supervisión consolidada y 
enfoque en riesgos;                                       
2. Gestionar reformas a las leyes y normas de 
aplicación a las entidades supervisadas, inclu-
yendo la protección al supervisor; y
                           
3. Mejorar los sistemas tecnológicos y las es-
tructuras organizacionales que soportan los 
procesos de supervisión.
 
Con estos objetivos se busca disminuir los ci-
clos de resolución de casos, establecer meca-
nismos de detección de riesgos en el sistema 
financiero, aplicar un enfoque de evaluación 
y supervisión del riesgo en forma consolidada 
y adecuar el marco normativo y supervisor a las 
transformaciones experimentadas en el sector 
financiero.
 
Todo lo anterior está encaminado a establecer un 
ambiente regulador y supervisor acorde a estándares 
internacionales, que promueva la cooperación con otros 
supervisores y  primordialmente, promueva la confianza en 
el sistema financiero, en el cual se respeten los derechos de 
los usuarios.
  
En este contexto, se continuará trabajando para 
cumplir con los estándares establecidos por el Co-

mité de Basilea para la Supervisión Bancaria, la Asociación 
Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS, por sus siglas 
en inglés), y las Normas Internacionales de Información Finan-
ciera (NIIF) dictadas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés).
 
Asimismo se están preparando los marcos legales y de super-
visión para la implementación de Basilea II; consecuentemen-
te, se buscará que el sistema financiero fortalezca su gobierno 
corporativo, se promoverá la transparencia y  se desarrollará 
un esquema de supervisión basado en riesgos.  

 
Por otra parte, tenemos programado construir el “Centro 
de Información Financiera de los Entes Supervisores del 
Sistema Financiero de El Salvador”, en una plataforma tec-
nológica orientada a servir de consulta de información, 
automatizar los procesos de auditoría a fin de elevar su 
eficiencia, así como desarrollar un sistema para controlar 
los flujos de trabajo de esta Superintendencia.

 
Para la realización de las acciones mencionadas, se 
cuenta con el apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y del Fondo Multilateral de Inversio-
nes (FOMIN), a través del "Programa de Apoyo y 
Fortalecimiento Institucional de los Entes Regulado-
res del Sector Financiero". Con el apoyo de dicho 
programa, en 2007 se espera el comienzo de la 
consultoría de fortalecimiento de la Superinten-
dencia, la cual estará encaminada a alinear los 
procesos de supervisión con mejores prácticas 
internacionales.
 
La Superintendencia también continuará sus 
esfuerzos por fortalecer la cooperación con 
otros entes supervisores locales y regionales, 
para lograr una supervisión consolidada efec-
tiva.
 
También se continuará con la adecuación 
del marco normativo y de supervisión a los 
requerimientos derivados del Tratado de Li-
bre Comercio vigente entre Estados Unidos, 
Centroamérica y República Dominicana, y se 
continuará velando por el cumplimiento de 
las leyes contra el lavado de dinero y de acti-
vos, y de las leyes que protegen los derechos 

de los usuarios de servicios financieros.
 

Se espera que nuestra estrategia fortalezca la transparen-
cia, estabilidad y solvencia del sistema financiero de 
El Salvador así como la confianza de sus usuarios.
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